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Es muy grato para mí presentar la memoria del 10º aniver-
sario de la Fundación Pluralismo y Convivencia, la primera 
desde que he tomado posesión del cargo al frente del Mi-
nisterio de Justicia. 

En el año 2004 se puso en marcha un ambicioso proyecto 
que tenía como fi n la promoción de la libertad religiosa. 

Hoy, diez años después, podemos hablar de logros y valorar la importante contribución del 
proyecto de la Fundación en el proceso de cambio que ha experimentado la sociedad espa-
ñola en su confi guración religiosa. 

Aproximadamente el 7% de los ciudadanos que viven actualmente en España profesan una 
religión minoritaria, lo que conforma un mapa religioso plural que lleva asociado un incre-
mento de nuevas necesidades relacionadas con el ejercicio efectivo del derecho de libertad 
religiosa, desde la apertura de lugares de culto al enterramiento de acuerdo a las creencias. Es 
en este ámbito, en el de la normalización de la diversidad religiosa en una sociedad cada vez 
más plural, donde podemos verifi car los logros que ha conseguido la Fundación.

El apoyo dado por la Fundación a las federaciones y a las comunidades religiosas locales, 
ha fortalecido su estructura organizativa y aportado una mayor visibilidad a las minorías re-
ligiosas, ha mejorado su interlocución con las administraciones públicas y ha impulsado el 
reconocimiento de la función social que realizan.

Mención especial merece la puesta en marcha del Observatorio del Pluralismo Religioso en 
España, que ha supuesto un salto cualitativo en la actividad de la Fundación. El Observatorio 
facilita información y orienta a las administraciones públicas en la implementación de mode-
los de gestión de la diversidad religiosa, para dar respuesta a las principales demandas que 
surgen del ejercicio del derecho de libertad religiosa desde el marco normativo que regula 
este derecho en España. Hoy podemos decir, sin ninguna duda, que el Observatorio se ha 
convertido en una referencia clave para las administraciones, especialmente municipales, en 
la gestión pública del pluralismo religioso.

La trayectoria recorrida por la Fundación en estos diez años ha hecho de ella un instrumento 
básico para la tarea de normalización del pluralismo religioso de nuestro país, y representa la 
clara expresión del compromiso del Gobierno español por asegurar un marco de convivencia 
que proteja el derecho de libertad religiosa y de conciencia. Compromiso que ha sido asumi-
do por los sucesivos gobiernos, de distinto signo político, que han entendido e impulsado el 
proyecto como una cuestión de responsabilidad pública.

Carta del Presidente



La Fundación 
Pluralismo y ConvivenciaComo Ministro de Justicia y responsable, por tanto, de asegurar las relaciones del Estado con 

las confesiones religiosas y procurar que éstas se encuentren cómodas y se inserten debidamente 
dentro del marco legal que nuestra Constitución diseña, estoy absolutamente convencido de la 
utilidad de la Fundación como instrumento para facilitar el diálogo interreligioso y la coexis-
tencia armónica entre los distintos credos. El pluralismo, el respeto a las creencias ajenas y la 
convivencia entre todas ellas son valores que los padres de la Constitución de 1978 plasmaron 
en nuestra carta magna y que hoy siguen plenamente vigentes. La Fundación ha venido con-
tribuyendo de manera efi caz a esta tarea de fortalecimiento democrático durante los diez años 
transcurridos desde su creación, y estoy convencido de que seguirá haciéndolo en el futuro.   

Este momento de felicitación a la Fundación Pluralismo y Convivencia, lo es también de agra-
decimiento a quienes han hecho posible este proyecto, al apoyo ejercido por otros Ministerios, 
por las Comunidades Autónomas y por la Federación Española de Municipios y Provincias, 
como partes integrantes del mismo; a los equipos de investigación de distintas universidades 
españolas que han aportado el conocimiento sobre el que se sustenta, al equipo de gestión 
de la Fundación y a las confesiones religiosas minoritarias cuya participación ha sido básica 
para su desarrollo y ejecución. 

Rafael Catalá Polo
Ministro de Justicia
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El trabajo de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia 
tiene como fi n la promoción del 
ejercicio efectivo del Derecho de 
libertad religiosa y la creación de un 
adecuado marco de convivencia. 
Para la consecución de este objetivo 
trabaja con las confesiones religiosas, 
con las administraciones públicas y 

con la sociedad en general.

La Fundación Pluralismo y Convivencia es una entidad del sector público estatal creada 
por acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de octubre de 2004 a propuesta del Ministerio 
de Justicia.

Los fi nes de la Fundación son los siguientes:

◆ Promover la libertad religiosa a través de la cooperación con las confesiones minoritarias, 
especialmente aquellas con reconocimiento de notorio arraigo en el Estado español. 

◆ Ser un espacio de investigación, debate y puesta en marcha de políticas públicas en 
materia de libertad religiosa y de conciencia. Todo ello orientado a la normalización de 
la diversidad religiosa y a la creación de un adecuado marco de convivencia. 

Para el desarrollo de estos fi nes la Fundación trabaja fundamentalmente en tres ámbitos:

◆ Con las confesiones minoritarias, apoyando a sus órganos representativos y sus 
actividades, así como a sus comunidades y entidades locales. 

◆ Con la sociedad en general, promoviendo un mejor conocimiento sobre las 
confesiones minoritarias y el respeto por la libertad de religión o creencia. 

◆ Con las administraciones, dotándoles de los recursos necesarios para gestionar la 
diversidad religiosa. Con este fi n, el Ministerio de Justicia, la FEMP y la Fundación 
Pluralismo y Convivencia crearon en 2011 el Observatorio del Pluralismo Religioso en 
España.  

Desde esta perspectiva, los objetivos de trabajo de la Fundación son los siguientes:

En relación con las minorías religiosas:

◆ Favorecer la visibilidad y la participación de las confesiones minoritarias en los procesos 
de construcción social. 

◆ Impulsar la interlocución entre las confesiones minoritarias y las instituciones para que 
las personas pertenecientes a ellas puedan ejercer plenamente su libertad religiosa.

◆ Promocionar las actividades que favorecen el conocimiento, el diálogo y el acercamiento 
de las confesiones entre sí y de éstas con la sociedad. 

En relación con la sociedad en general:

◆ Fomentar la creación de una opinión pública informada, respetuosa con la libertad 
religiosa, con el pluralismo y con los procesos de mejora de la convivencia. 

Fines y ámbitos de actuación
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En relación con las administraciones públicas:

◆ Impulsar el reconocimiento social e institucional de las entidades religiosas 
pertenecientes a confesiones minoritarias.

◆ Promover la atención a la diversidad religiosa en los diferentes ámbitos de la gestión 
pública. 

Las actividades se desarrollan en tres ejes de trabajo:

1.  Ayudas

◆ Apoyo a federaciones u organismos de coordinación de las confesiones a través 
de una convocatoria anual de ayudas para el fortalecimiento institucional y de 
coordinación con sus comunidades religiosas, y para mejora y mantenimiento 
de infraestructuras y equipamiento de los órganos federativos de las confesiones 
religiosas con Acuerdo de cooperación con el Estado español. 

◆ Apoyo, mediante convocatoria anual de ayudas, a proyectos fi nalistas de ámbito local 
de carácter cultural, educativo y de integración social, y a la mejora y mantenimiento 
de infraestructuras y equipamiento por parte de las entidades, comunidades 
religiosas y lugares de culto pertenecientes a confesiones religiosas con Acuerdo de 
cooperación. 

2. Investigación y divulgación

◆ Promoción de la investigación sobre pluralismo religioso en el Estado español.
◆ Sensibilización y difusión del conocimiento a través de publicaciones, recursos elec-

trónicos, organización y participación en seminarios, jornadas y congresos. 

3. Apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa

◆ Creación de herramientas de apoyo a la gestión.
◆ Atención de consultas y asesoramiento a administraciones públicas.
◆ Desarrollo de acciones de formación y capacitación.
◆ Cooperación con otras entidades y participación en redes y proyectos nacionales 

e internacionales sobre la promoción de la libertad religiosa.

Patronato

Presidente:
El Ministro de Justicia, d. rafael Catalá Polo. 

Vicepresidente:
La Secretaria de Estado de Justicia, dña. Carmen sánchez-Cortés martín.

Patronos natos:
El Director General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones 
del Ministerio de Justicia, d. Javier Herrera García-Canturri.

El Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas del Ministerio de la Presidencia, d. 
Félix requena santos.

La Directora General de Servicios para la Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, dña. maría salomé adroher Biosca.

El Director General de Migraciones del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
d. aurelio miras Portugal.

El Secretario General Técnico del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, d. 
david mellado ramírez.

La Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, dña. rosa urbón izquierdo.

El Director General de Política Exterior para el Magreb, África, Mediterráneo y Oriente Próxi-
mo del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, d. manuel Gómez-acebo 
rodríguez-spiteri.

El Vocal Asesor de la Subsecretaría de Defensa, d. antonio afonso rodríguez.

El Director General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas, d. Jaime iglesias Quintana.

La Directora General de Política Interior del Ministerio del Interior, dña. maría Cristina 
díaz márquez.

El Director General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, d. José ignacio sánchez Pérez.

Órganos de Gobierno y gestión
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El Secretario General de la Federación Española de Municipios y Provincias, d. Ángel 
Fernández díaz.

Y como representante del Comité Asesor, dña. maría isabel deu del olmo, Consejera 
de Educación, Cultura y Mujer del Gobierno de Ceuta.

Patronos Electivos:

d. antonio mínguez reguera, Expresidente de la Federación de Comunidades Budistas 
de España.

dña. Cristina villar rey, Miembro del Comité de Asuntos Públicos de La Iglesia de Jesu-
cristo de los Santos de Últimos Días.

d. eliseo vila vila, Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y miembro del Comi-
té Ejecutivo de la patronal catalana CECOT.

d. Joan david Grimà terré, Doctor en Ciencias Económicas.

d. marcos araújo Boyd, Socio y Director del Departamento de Derecho Comunitario y 
de la Competencia del despacho de Abogados Garrigues.

d. León Benelbas tapiero, Profesor Titular de Economía Aplicada y Presidente de Atlas 
Capital.

d. menahem Benatar macías, Socio Director de BPM Executive Search.

d. najib abu Warda, Profesor Titular de Relaciones Internacionales en la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid.

d. omar aït salem duque, Director Técnico del Área de Servicios de Technical Manage 
MSC Spain.

d. rachid aarab aarab, Profesor de la Universidad de Barcelona.

Junta Rectora

Presidente:
d. Fernando arias Canga, Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Miembros:
d. Javier Herrera García-Canturri, Director General de Cooperación Jurídica Interna-
cional y Relaciones con las Confesiones del Ministerio de Justicia.

d. manuel Gómez-acebo rodríguez-spiteri, Director General de Política Exterior para 
el Magreb, África, Mediterráneo y Oriente Próximo del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

dña. maría salomé adroher Biosca, Directora General de Servicios para la Familia y la 
Infancia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

d. menahem Benatar macías, Socio Director de BPM Executive Search.

d. Joan david Grimà terré, Doctor en Ciencias Económicas.

d. omar aït salem duque, Director Técnico del Área de Servicios de Technical Manage 
MSC Spain.

Comité Asesor

d. Fernando arias Canga, Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

d. enric vendrell i aubach, Director General d’Afers Religiosos del Departament de la 
Vicepresidència de la Generalitat de Catalunya.

dña. mónica Hernando Porres, Directora de Víctimas y Derechos Humanos del Gobierno 
Vasco.

d. Juan Bravo Gallego, Director General de Política Social y Familia del Gobierno de Extre-
madura.

dña. maría isabel deu del olmo, Consejera de Educación, Cultura y Mujer del Gobierno 
de Ceuta.

dña. Fadela mohatar maanan, Viceconsejera de la Mujer del Gobierno de Melilla. 

dña. Puerto García ortiz, (secretaria), Subdirectora de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Fondos

Fondo Maimónides
 

Presidente:
d. menahem Benatar macías, Patrono de la Fundación Pluralismo y Convivencia por la 
confesión judía.
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Vocales:
dña. Carolina aisen, Federación de Comunidades Judías de España (FCJE).

d. José Wahnon, Federación de Comunidades Judías de España (FCJE).

dña. aurora Fernández García, Responsable de Proyectos Fundación Pluralismo y Con-
vivencia.

Secretaría:
d. José antonio ranz martín, Técnico de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Fondo Juan de Valdés
 
Presidente:
d. marcos araújo Boyd, Patrono de la Fundación Pluralismo y Convivencia por la confesión 
protestante.

Vocales:
dña. Carolina Bueno, Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE).

d. david Casado, Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE).

dña. aurora Fernández García, Responsable de Proyectos de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia.

Secretaría:
d. José antonio ranz martín, Técnico de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Fondo Ibn Jaldún

Presidente:
d. omar aït-salem duque, Patrono de la Fundación Pluralismo y Convivencia por la 
confesión musulmana.

Vocales:
d. Francisco Jiménez Jiménez, Comisión Islámica de España (CIE).

d. Hafi d aarab aarab, Comisión Islámica de España (CIE).

dña. aurora Fernández García, Responsable de proyectos Fundación Pluralismo y 
Convivencia.

Secretaría:
d. José antonio ranz martín, Técnico de la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Equipo de gestión 

Fernando arias Canga
Director.

Equipo técnico

Puerto García ortíz
Subdirectora y Directora técnica del Observatorio del Pluralismo Religioso en España.

aurora Fernández García 
Responsable de Administración y Gestión de Proyectos.

José antonio ranz martín 
Técnico de proyectos.

rita Gomes Faria 
Técnico de investigación.

Equipo administrativo

enrique marín serrano

ana maría arnal

Secretaría

elena moraleda torres



Fundación Pluralismo y Convivencia
10º Aniversario
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Me ha correspondido abrir esta página de la Memoria de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia que da cuenta y conmemora los diez años de 
su historia. Es un gran honor y una no menor responsabilidad, porque 
para hablar de estos diez años tenemos que hacerlo en plural, en nombre 
de «todos» los que habéis hecho posible este proyecto, y quisiéramos 
conseguir que lo percibierais como algo propio que deja ver vuestra huella. 

Echar la vista atrás, lo primero que nos suscita -a mí y a todo el equipo que hemos estado trabajando en 
la reconstrucción de la actividad desarrollada, de sus principales hitos, en la recuperación de las imágenes 
que conforman su vida, de la razón de ser que justificó su puesta en marcha y su mantenimiento en los 
momentos más difíciles-, es el homenaje y el reconocimiento a los verdaderos artífices de esta historia, 
las personas que durante este tiempo han desempeñado puestos de alta responsabilidad en el Ministerio 
de Justicia, en la Fundación, en las estructuras institucionales de las confesiones minoritarias, y de tantos 
otros. Personas pertenecientes a las federaciones y comunidades religiosas, al ámbito académico, a la 
Administración pública, a las organizaciones de la sociedad civil, y un largo etcétera, afortunadamente 
muy extenso. Aunque no aparezca de un modo explícito su testimonio personal en esta Memoria, sí lo 
hace de manera evidente en la historia cotidiana de la Fundación, en la construcción de su proyecto y 
en la consecución de sus objetivos. A todos, muchas gracias.  

El trabajo que emprendió la Fundación con una especial celeridad, ya desde sus inicios, fue el apoyo a las 
confesiones con Acuerdo de cooperación con el Estado para el desarrollo de sus proyectos federativos 
y de sus comunidades locales. Se fue logrando así, dotar de mayor estabilidad a las estructuras de las 
federaciones, lo cual les ha permitido desarrollar mejor sus funciones de coordinación, con sus comunidades 
y estructuras territoriales, y de interlocución con la administración pública. También se impulsó la actividad 
desarrollada por las comunidades locales a través de sus proyectos educativos, culturales, de acción social 
y participación en el entorno civil e institucional. Con ello las confesiones minoritarias lograron mejorar su 
visibilidad social, un mayor reconocimiento de su contribución y de su papel como actores de pleno derecho 
en la sociedad española. El pluralismo religioso, como elemento sociológico que emerge como consecuencia 
de distintos factores, se va incorporando así al imaginario social.

Carta del Director Pero para acometer otro de los grandes retos que se había confiado a la Fundación -que las personas 
y los grupos pertenecientes a las confesiones minoritarias pudieran ejercer plenamente los derechos 
que se les reconocen en el ordenamiento jurídico español-, era necesario además incidir en la gestión 
pública de la diversidad religiosa y apoyar a las administraciones en el ejercicio de esta competencia 
administrativa. El conocimiento aportado por la investigación científica, la experiencia acumulada por 
el trabajo de la Fundación, y el análisis compartido de todo ello con las confesiones minoritarias, 
permitieron que en el año 2011 se creara el Observatorio del Pluralismo Religioso en España -mediante 
la firma de un convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, la FEMP y la Fundación Pluralismo 
y Convivencia– con el objetivo de orientar a las administraciones públicas en la implementación de 
modelos de gestión ajustados a los principios constitucionales y al marco normativo que regula el 
ejercicio del Derecho de libertad religiosa en España. En pocos años el Observatorio se ha convertido 
en referencia para las administraciones públicas en esta materia, fuente de información y consulta para 
los medios de comunicación y para todas aquellas personas interesadas en el pluralismo religioso, 
desde el ámbito de las confesiones, la academia o de la simple curiosidad personal.

Nos gustaría llamar la atención sobre otro hecho que ha sido casi coetáneo con la vida de la Fundación 
y que tiene también una especial incidencia en su desarrollo. Entre los años 2003 y 2010, el Estado ha 
reconocido el notorio arraigo a Mormones, Testigos de Jehová, Budistas e Iglesia Ortodoxa, lo que les 
ha conferido un mayor reconocimiento institucional en su relación con el Estado. Esto ha significado 
también una mayor presencia y participación en los espacios de trabajo de la Fundación y en sus 
órganos de gobierno, relación que interpretamos que es deseo de todos que siga creciendo en el 
futuro.

En este breve relato de nuestra historia es obligado hacer mención a los momentos complicados 
que le ha tocado vivir a la Fundación en estos últimos años. En esta situación, el nuevo Gobierno 
que accedió al poder tras las elecciones de noviembre de 2011, a pesar de los inevitables criterios de 
austeridad que resultaba necesario aplicar al sector público, decidió apostar por mantener la labor de 
la Fundación como compromiso con la promoción del diálogo intercultural e interreligioso y con el 
papel de la misma como referente en la tarea de normalización del pluralismo religioso en la sociedad 
española.

Finalmente, al igual que me ha correspondido abrir estas páginas de conmemoración del décimo 
aniversario de la Fundación, también me corresponde abrir una ventana al futuro y tratar de esbozar 
hacia dónde apuntan nuestros principales retos. Hacemos propia la demanda de las confesiones 
para continuar trabajando en el incremento del presupuesto destinado al apoyo de su actividad e 
introducir mejoras en los proyectos locales para lograr una mayor incidencia en la normalización 
de la diversidad religiosa. Es igualmente prioritario identificar las necesidades y acompañar a las 
administraciones públicas en el proceso de reconocimiento y mejora de la gestión de la diversidad 
religiosa. Somos conscientes que una asignatura pendiente es igualmente el trabajo con la opinión 
pública, pues si bien es cierto que todo lo mencionado anteriormente tiene un impacto positivo en 
la opinión pública, resulta necesario buscar nuevos escenarios y herramientas de trabajo que ayuden 
a la sociedad española a concebirse como una realidad plural desde el punto de vista religioso en un 
marco de libertades. Por último resaltar un aspecto del trabajo de la Fundación que ha sido básico 
en su desarrollo, la investigación. El compromiso con nuestros objetivos exige el apoyo decidido 

Para afrontar con garantías su finalidad, la normalización de la diversidad religiosa en la sociedad española, 
la Fundación fue consciente, también con prontitud, de la necesidad de obtener un conocimiento 
preciso, cuantitativo y cualitativo, de la diversidad religiosa en el Estado español, así como de aquellos 
factores asociados a este fenómeno que están contribuyendo a generar o a dificultar un adecuado 
marco de convivencia, pues no se puede incidir en una realidad tan compleja y diversa sin un análisis 
científico que nos permita planificar y prever su impacto. Se iniciaron así en 2006 investigaciones sobre 
las minorías en las diversas Comunidades Autónomas, las cuales dieron pie al inicio de otra investigación 
en el año 2009, realizada también en todo el territorio español, sobre la «Gestión Pública de la Diversidad 
Religiosa». Todo ello fue posible gracias a la colaboración inestimable de un buen número de equipos de 
investigación de distintas universidades españolas. 
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a la investigación y su impulso como base de nuestra planificación e innovación de los sistemas y 
estrategias de trabajo.

No cerramos esta carta, por tanto, con una despedida. Muy al contrario queremos pediros vuestra 
continuidad en este proyecto, que si ha llegado hasta aquí con éxito gracias a todos, necesita igualmente 
de todos para llegar a buen puerto. 

Fernando arias Canga
Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia

La mirada 
de los protagonistas
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El arranque del siglo XXI marcó en la sociedad española una aurora de 
transformación. Profundos cambios en la estructura demográfi ca -marcada 
por la prolongación de la esperanza de vida, el envejecimiento de la población 
española y por la penetración, ingente como nunca antes, de inmigrantes 
latinoamericanos, africanos y asiáticos como motor de rejuvenecimiento y 
reposición de puestos de trabajo cada vez más desusados por los españoles 
de origen- trajeron como consecuencia una redefi nición del paisaje social, 
político, cultural y religioso en España.

Su denominador común lo fue el enriquecimiento del pluralismo y, consiguientemente, un renovado 
desafío para la integración de la diversidad, para el respeto a la libertad constitucionalmente garantizada 
-la libertad religiosa, derecho fundamental inmediatamente sucesivo (art. 16 CE) a la propia garantía del 
derecho a la vida y a la integridad física y moral de la persona (art. 15 CE)- y para el valor de la igualdad 
como tarea de remoción de obstáculos a la discriminación.

Ese es el contexto histórico en el que me cumplió el honor de servir a mi país como Ministro de Justicia 
en la primera legislatura del Gobierno presidido por José Luis Rodríguez Zapatero. En 2004 éramos 
conscientes de la oportunidad de brindar reconocimiento adecuado a la emergencia de las llamadas 
«confesiones minoritarias» revestidas del «notorio arraigo» conferido por la todavía hoy vigente L.O. de 
Libertad Religiosa (LO 7/80, de 5 de julio).

Así, el 15 de octubre de 2004 adoptamos en Consejo de Ministros el Acuerdo para la creación de un 
cauce constitucional para el diálogo y apoyo a la vitalidad cultural, educativa y de integración social 
mediante la Fundación Pluralismo y Convivencia. Su Patronato, Junta Rectora y Dirección quedaron 
incardinados en el área de responsabilidad de la entonces Directora General de Asuntos Religiosos, la 
excelente y experimentada diplomática Mercedes Rico. 

Sus objetivos quedaron, entonces, definidos con claridad: la promoción de las actividades que favorecieran 
el conocimiento mutuo, el diálogo interreligioso e interinstitucional y aproximación al conjunto de la 
sociedad española de una creciente apertura a la diversidad religiosa que está ahí para quedarse. Y, al 
mismo, tiempo asegurar su vinculación activa con los valores constitucionales, con la radicalmente igual 
dignidad y libertad de todas las personas sin discriminación, y con respeto a los principios democráticos 
y a la convivencia en el respeto a la legalidad. 

Es hoy motivo legítimo de orgullo y satisfacción ver que la Fundación ha cumplido diez años de 
rendimiento y servicio, honrando la inspiración de la que trajo causa. Y cabe auspiciar para ella desarrollos 
venideros y gran profundización en una causa que en este tiempo transcurrido, no sólo no ha perdido 
sentido, sino que se ha reforzado al compás de la intensificación de las pautas y exigencias de cambio en 
la ciudadanía de una España que no quiere repetir ningún pretérito error de miedo a la libertad, rechazo 
a la diversidad o intolerancia al pluralismo.

He aquí el porqué, afortunado, de este trayecto vital de la Fundación Pluralismo y Convivencia, que tiene 
todavía por delante páginas por escribir.  

Juan Fernando López aguilar
Ministro de Justicia (2004-2007)

Diez años es tiempo suficiente para hacer balance de una actividad o, 
como en el presente caso, de una institución. Diez años es también un 
aniversario, en este caso de la Fundación Pluralismo y Convivencia, al 
que quiero unirme con mi felicitación.

Entre los años 2007 y 2009 tuve la oportunidad de conocer este proyecto 
y participar en él desde mi condición de Ministro de Justicia, a la que iba 
unida la Presidencia de la Fundación. Asistido por un magnífico equipo, 
lleno de ilusión y ganas de trabajar, me encontré una Institución con un 

objetivo claro: la promoción de la libertad de las minorías religiosas con notorio arraigo en nuestro país. 
Creímos entonces que la estructura y organización originarias no permitía responder suficientemente a 
las exigencias que la nueva realidad del pluralismo religioso demandaba en España. Por eso, abordamos 
la modificación de sus Estatutos, que tendría su culminación en la reunión del Patronato de diciembre 
de 2009. Con tal reforma se consiguió dar un salto cualitativo: transformar la Fundación de una cuestión 
de Gobierno en una cuestión de Estado que iba por ello a contar en su seno con la participación de un 
mayor número de instituciones y organismos públicos, lo que se consiguió a través de la creación del 
Comité Asesor, constituido por Direcciones Generales de las Comunidades Autónomas.

En el año 2008, con ocasión de la presentación de la memoria de la Fundación del año anterior, manifestaba 
que «La Fundación Pluralismo y Convivencia no sólo ha servido para ayudar a las confesiones religiosas a 
una mejor integración social, sino también a que la sociedad española sea cada vez más consciente del 
pluralismo religioso existente y que ese pluralismo no sea visto u observado como un elemento o factor 
origen de conflictos, sino como un elemento que puede servir de manera eficaz a la cohesión social y 
con ella a la convivencia entre españoles».

Esas palabras siguen siendo hoy plenamente válidas y el mensaje que transmiten un permanente 
objetivo a conseguir. Espero, y deseo, que esas metas se alcancen algún día de una manera definitiva 
en la sociedad española.

mariano Fernández Bermejo
Ministro de Justicia (2007-2009)
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Quiero unirme la merecida felicitación a la Fundación Pluralismo y 
Convivencia por sus primeros diez años de historia y aprovechar esta 
ocasión para destacar algunos momentos que he tenido la satisfacción 
de vivir durante el ejercicio de mi responsabilidad en el Ministerio de 
Justicia.

Durante mi etapa al frente del Ministerio atravesamos un periodo muy 
delicado por la crisis económica. Pese a todas las vicisitudes, la Fundación 
constituyó siempre una prioridad y buena prueba de ello fue su traslado 

a una sede del Ministerio, que tuve el honor de inaugurar. Este cambio debe interpretarse como un hito 
signifi cativo y como un paso hacia adelante, al situarse la Fundación en el seno de la Administración, que 
es dónde debe estar, en correspondencia con el compromiso adquirido por los distintos gobiernos con la 
importante contribución que presta en el ámbito del pluralismo religioso y como pieza esencial para garantizar 
el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto que compete al Ministerio de Justicia.

La Fundación está ligada a dos aspectos esenciales como son la libertad religiosa, en cuanto derecho 
fundamental consagrado como tal en nuestra Constitución, y el pluralismo, considerado como uno 
de los rasgos característicos de una sociedad abierta y diversa. La libertad religiosa no es solamente 
una manifestación más de las libertades, es también un factor determinante para la configuración de 
una sociedad libre y tolerante, respetuosa con el derecho individual a la libertad de creencias y los 
derechos colectivos de los actores sociales. La Fundación está concebida precisamente para defender 
las creencias minoritarias y cumple además la importante misión de mejorar la gestión pública de la 
diversidad religiosa, desempeñando un papel transversal para el desarrollo de las políticas del Gobierno. 
Y en la tarea de los poderes públicos por asegurar la libertad religiosa resulta determinante la relación 
que la Fundación mantiene con las confesiones minoritarias, con sus comunidades, dialogando con 
sus representantes, y entendiendo que desempeña una función clave como elemento vertebrador de 
la sociedad, en tanto que articula este diálogo y sirve de instrumento de interlocución, tanto para las 
Administraciones como para las distintas comunidades religiosas. 

Se ha dado igualmente un importante impulso a la Fundación para que pudiera encargarse de la implementación 
del Observatorio del Pluralismo Religioso, como herramienta complementaria para el conocimiento y la 
gestión de la diversidad religiosa al servicio de las administraciones públicas, especialmente la municipal, 
a través de la Federación Española de Municipios y Provincias. Con mucha satisfacción, en el año 2012 se 
recibió la distinción del Observatorio como buena práctica reconocida por la Dirección General de Justicia de 
la Comisión Europea. En enero de 2014 tuve también el honor de presidir el primer Congreso Internacional 
sobre Gestión del Pluralismo Religioso organizado por el Observatorio. Estos acontecimientos y el buen hacer 
demostrado durante estos años, han dado a la Fundación Pluralismo y Convivencia y al Observatorio del 
Pluralismo Religioso una gran relevancia en el ámbito internacional. 

Por último quisiera mostrar mi agradecimiento a todos los que han hecho posible este proyecto, al 
equipo de gestión de la Fundación, a las entidades, instituciones y universidades que forman parte del 
mismo y, de manera especial, a las confesiones minoritarias.

 alberto ruíz-Gallardón
Ministro de Justicia (2011-2014) 

¿Qué tienen en común los binomios día/noche, amor/odio, 
declaración universal de los derechos humanos/portadas de los 
informativos en el inicio de este s. XXI? Así es, forman una cadena de 
opuestos. Pero el último, a diferencia de los demás, es una oposición 
que contradice su propia naturaleza y que nos muestra lo que parece 
una irreconciliable distancia entre el «deber ser» del derecho y el 
cruento «ser» de los titulares que describen lo que verdaderamente 
acontece en el día a día.

Hace tiempo que los derechos humanos no convencen (y vencen) por el solo hecho de estar 
solemnemente escritos. Requieren de más acción y menos literatura. Tomarse en serio los derechos 
significa la existencia de poderes públicos que asuman con firmeza el compromiso, como dice el art. 9.2 
de nuestra Constitución, de «promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y los grupos en que se integra sean reales y efectivas». No basta con ser una democracia y tener 
constitucionalmente integrados aquellos derechos y libertades. El movimiento hacia una sociedad justa 
se demuestra andando.

En el año 2008 tuve la fortuna de poder participar, como Secretario de Estado de Asuntos Constitucionales 
y Parlamentarios, en la elaboración del Plan Nacional de Derechos Humanos elaborado por el Gobierno 
de España entre cuyos objetivos figuraba la creación de un Observatorio sobre el pluralismo religioso en 
nuestro país. Tres años después, como Ministro de Justicia, pude anunciar que gracias al esfuerzo y al 
trabajo compartido de muchas personas, grupos e instituciones, aquel objetivo era una realidad.

Desde entonces los españoles tenemos a nuestra disposición un potente y valioso instrumento de 
participación y acción pública, a través del cual conocer la vida real de la libertad religiosa en nuestro suelo 
y comprobar cómo la diversidad de creencias de las personas se abre paso entre barreras administrativas, a 
veces, rechazos e incomprensiones, hasta configurar espacios aceptables de acomodo y buenas prácticas 
sobre las que finalmente se sostiene la convivencia. El Observatorio, sus informaciones y quienes en 
él participan, hacen que los españoles y los poderes públicos (Estado, CC.AA. y Ayuntamientos) tomen 
conciencia de que la pluralidad religiosa, que llegó a nuestras vidas con la Constitución de 1978, lo 
hizo para quedarse y que, por tanto, es imprescindible bajar a la arena, mirar la realidad, escuchar a 
sus protagonistas y dotarnos de un instrumento que, desde la experiencia, permita la transferencia de 
conocimiento y una adecuada administración de la diversidad. Recordemos: no hay mejor política de 
igualdad que una buena gestión de la diferencia.

Francisco Caamaño domínguez
Ministro de Justicia (2009-2011)
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Cuando se cumplen diez años de la creación de la Fundación, es bueno 
volver la vista atrás. Aunque los comienzos no fueron fáciles y hubo 
quienes creyeron que no seríamos capaces de llegar a buen puerto, hoy 
puede afi rmarse que los objetivos se van cumpliendo con creces. Todavía 
recuerdo aquel 3 de mayo de 2005, entrando en San Bernardo 19 y mi 
reunión entrañable con Mercedes Rico, y cómo poco más de siete personas 
fuimos capaces de poner en marcha una experiencia única (y maravillosa). 
Había mucho que superar, pero si la Fundación es hoy una realidad, lo es 
gracias a esas personas y a las confesiones evangélica, judía y musulmana 

(en especial, a sus representantes: Mariano Blázquez, Jacobo Israel, Riay Tatary y Mansur Escudero) que 
entendieron desde el primer momento lo que queríamos hacer y pusieron todo de su parte para lograrlo.

En estos años la Fundación se ha convertido en un magnífi co punto de encuentro entre los poderes públicos y 
las confesiones minoritarias. Pero también en factor esencial para comprender mejor la realidad social de nuestro 
país y los cambios que se han producido en la sociedad española desde el punto de vista religioso. Hay muchas 
cosas que se han hecho bien (y supongo que otras no tanto). Si me dijeran que eligiera solo una, me quedaría 
con la puesta en marcha de los proyectos de investigación sobre la pluralidad religiosa en las Comunidades 
Autónomas, pues dichas investigaciones han permitido descubrir y visualizar una sociedad española diferente 
y mostrarnos un nuevo mapa religioso. Esa labor está prácticamente realizada, dando lugar a una colección 
integrada hasta hoy por trece títulos publicados por la editorial Icaria. Los distintos equipos de investigación, 
que se crearon o se implicaron en esta maravillosa aventura de distintas universidades españolas, fueron y son 
los verdaderos artífi ces de esta ingente y exhaustiva obra. A todos ellos, gracias. Pero la Fundación tiene ahora 
otro reto por delante: que esa foto fi ja del pluralismo religioso en cada una de las Comunidades Autónomas 
se convirtiera en una «película» que se proyecta en «sesión continua». A ello puede contribuir la consolidación 
del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, creado en 2011, en buena medida como resultado de los 
trabajos de investigación a los que antes me he referido.

Pero como del pasado no se vive, también es necesario refl exionar sobre el futuro. En este sentido, a modo 
de contribución personal, me atrevo a señalar que el apoyo económico a las confesiones religiosas por parte 
del Estado debe ser replanteado, acercándose más a modelos de igualdad. Además, la cuestión religiosa 
presenta en la actualidad perspectivas nuevas que obligan a un cambio de enfoque en su tratamiento. La 
gestión del hecho religioso en España precisa de la adopción de políticas públicas a través de las cuales las 
distintas administraciones (estatal, autonómica y local) den una respuesta efi caz y efi ciente a la problemática 
del fenómeno religioso, no sólo a través de respuestas normativas, sino construyendo también plataformas de 
participación y encuentro entre las confesiones religiosas y el resto de la sociedad. En este marco, la Fundación 
puede jugar un importante papel y sus funciones deben, por tanto, replantearse. A este respecto, permítanme, 
fi nalmente, soñar. ¿No sería más efi caz y adecuado a la nueva realidad española contar con una agencia estatal 
para el pluralismo religioso? Quizás se me pueda alegar que es una pretensión utópica o, incluso, ilusa. Pero 
estoy convencido de que sería una mejor manera de garantizar la efi cacia en la gestión de las políticas públicas 
relacionadas con el factor religioso.

José mª Contreras mazarío
Director General de Relaciones con las Confesiones (2008-2010)
Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia (2005-2008) 

Que la Fundación Pluralismo y Convivencia haya cumplido 10 años, 
atravesando las turbulencias de los cambios políticos y de los ajustes 
presupuestarios impuestos por la crisis económica, es para mí una 
inmensa satisfacción. 

A lo largo del verano y principios del otoño de 2004, desplegué no 
pocos esfuerzos, como recién nombrada Directora General de Asuntos 
Religiosos del Ministerio de Justicia, para intentar dar con la fórmula 
más adecuada para cumplir la voluntad del gobierno de Rodríguez 

Zapatero de crear los instrumentos para promover una mayor igualdad entre las diferentes confesiones 
religiosas en España y dar efectividad a los Acuerdos de 1992.

Gracias al extraordinario equipo del Ministerio de Justicia, encabezado por el Ministro Juan Fernando López 
Aguilar y el Secretario de Estado Luis López Guerra, quienes se implicaron directamente y a fondo en el 
proyecto –tanto en su diseño como en su defensa ante el Ministerio de Hacienda, en el ámbito público y en 
el Parlamento–, y a sus colaboradores David Jiménez y Fernando Flores, así como a altos funcionarios de la 
propia Dirección General como Joaquín Mantecón y Joaquín Martínez Gijón, pudimos ir perfi lando el proyecto 
de la Fundación. Hubo que superar algunas dudas y no pocas incomprensiones, provenientes especialmente 
de sectores políticos y de opinión que se resistían a aceptar que para que la libertad de culto adquiriera su 
verdadero sentido en España, era necesaria una acción positiva a favor de las confesiones minoritarias, que 
incluyera el apoyo a sus actividades de carácter social, educativo, cultural y, en defi nitiva, de la normalización 
de su presencia en el espacio público español.  

Pero el impulso definitivo provino, sin duda alguna, del apoyo que desde los primeros momentos 
nos brindaron las propias confesiones minoritarias, la Federación Evangélica, la Comisión Islámica de 
España y la Federación de Entidades Judías. Apoyo al final, pero en el camino también sugerencias, 
cuestionamientos, resquemores, consejos a menudo valiosísimos, dudas y una apasionada voluntad 
de contribuir al éxito de un proyecto que, como todos pretendíamos, acabaría dando una proyección 
a las confesiones minoritarias en el espacio público que nunca antes habían tenido en España. Hoy 
quiero agradecer muy personalmente a Jacobo Israel Garzón, a Riay Tatary (y a Mansur Escudero, 
prematuramente desaparecido) y a Mariano Blázquez que tanto ayudaron, liderando los debates internos 
en sus respectivas federaciones y, finalmente, dando con su apoyo y su ejemplar espíritu de cooperación 
interconfesional, el espaldarazo definitivo a la Fundación Pluralismo y Convivencia.

Por supuesto, fue también clave para materializar el proyecto la labor del primer Director, José María 
Contreras (quién me sustituyó en la Dirección General en 2008), y del primer Gerente, José Manuel 
López Rodrigo (quién a su vez fue Director desde 2008 hasta 2013), así como la del actual Director, 
Fernando Arias Canga, que formó parte del equipo inicial como Director de Proyectos. A mi modo 
de ver, esta continuidad en el equipo directivo ha sido clave para que la actividad de la Fundación se 
consolide, manteniendo su filosofía inicial de contribuir a la mejor integración social de las confesiones 
minoritarias y a su mayor presencia y proyección en nuestra sociedad.

mercedes rico Carabias
Directora General de Asuntos Religiosos (2004-2008)
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Han pasado diez años desde que la Fundación dio sus primeros pasos, 
tiempo sufi ciente como para poder valorar su desempeño y su papel 
institucional. Tuve la suerte de estar casi desde el momento de su nacimiento 
y participar durante ocho años en su proceso de desarrollo. Como digo, una 
suerte.

Mirándolo con perspectiva, la Fundación nació por la interacción de una 
intuición, del reconocimiento de una situación injusta y de la percepción 
del cambio sociológico en las creencias que había experimentado 

nuestro país. La intuición la tuvieron Juan Fernando López Aguilar y Mercedes Rico, que aún sin saber 
qué hacer, tuvieron claro que había que hacer algo por la normalización de las confesiones minoritarias. 
Era el reconocimiento de una injusticia por la falta de atención a un grupo de personas -el 7% de la 
población- que no habían visto desarrolladas las expectativas que se les abrieron con la firma de los 
Acuerdos de cooperación del año 1992. Se reconocía también que la tradicional división de la sociedad 
en términos religiosos entre «clericales» y «anticlericales» no respondía ya a la realidad; ahora había 
una sociedad creyente y practicante de aproximadamente un tercio de la población -que se dividía en 
católica, protestante, musulmana, judía...-, y dos tercios que en su mayoría se mostraban indiferentes y 
no contrarios al hecho religioso. Además había que dejar de relacionar el tratamiento de las confesiones 
minoritarias con la inmigración, dos fenómenos en ocasiones conectados, pero claramente diferentes. 

Y se sumó una cuarta idea en los primeros años: el problema para la normalización no era de falta de 
reconocimiento de derechos -siempre mejorables-, sino de necesidad de avance en fórmulas de gestión 
que garantizasen el ejercicio efectivo de estos derechos. 

El primer instrumento de la Fundación fue la fi nanciación mediante un sistema de proyectos fi nalistas. Fue 
bien recibido por las confesiones y permitió la creación de estructuras que facilitaron su coordinación interna 
y una mayor capacidad de interlocución con las administraciones públicas. Pero el tiempo indicó que la 
normalización no vendría de la fi nanciación sino de la gestión pública; el problema era abrir lugares de 
culto, disponer de cementerios, acceder a las prisiones para prestar asistencia religiosa... Esta necesidad se 
canalizó mediante la creación del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, una referencia para las 
administraciones locales y un modelo ya conocido internacionalmente a pesar de tratarse de una herramienta 
con un gran potencial que aún no ha sido desarrollado del todo.

La Fundación ha conseguido ser un instrumento de conocimiento y acción en estos diez años, pero sobre 
todo se ha convertido en una institución de Estado que trabaja sobre un hecho sociológico y no ideológico. 
Una entidad que ha realizado su trabajo con cinco equipos ministeriales distintos de dos partidos diferentes 
sin cambiar su línea y su forma de trabajar. Un logro de los responsables políticos, pero sobre todo de las 
confesiones que han construido el proyecto. Felicidades a todos y a por diez años más.

José manuel López rodrigo
Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia (2008-2013)

Con la sonrisa que evoca un buen recuerdo, me sumo a las 
felicitaciones a la Fundación en el décimo aniversario de su constitución. 
La Fundación nace de una buena idea y es un logro que merece 
recordarse y celebrarse porque las grandes ideas, sobre todo cuando 
son innovadoras, suelen ser de difícil entendimiento, ya que existe una 
tendencia natural a desconfiar de lo desconocido.

Cuando en enero de 2012 tomé contacto con la Fundación como patrono, 
me llamó mucho la atención la palabra normalización aplicada al pluralismo 

religioso. Confi eso que al principio, seguramente por deformación profesional, lo interpreté como una 
ordenación normativa del fenómeno, cuando lo que realmente signifi caba era convertir la diversidad religiosa 
en algo normal para la sociedad española.

Esa visión del pluralismo religioso como algo normal, a mi modo de ver, constituye la esencia de la Fundación 
y es lo que diferencia al modelo español de otros ordenamientos en materia de libertad religiosa que están 
basados por lo general en la idea de integración, mucho más excluyente e intrusiva al pretender que algo 
distinto pase a formar parte de un todo preestablecido. La normalización es además una inteligente fórmula de 
adecuación de nuestro sistema al mandato dirigido por el art. 16.3 de la Constitución a los poderes públicos para 
que mantengan relaciones de cooperación con todas las confesiones, a fi n de garantizar que las personas que 
profesen cualquier religión puedan ejercerla libremente y en igualdad de derechos.

Una vez logré entenderlo fue fácil explicar, en la delicada situación de reducción del gasto afrontada en marzo 
de 2012 y que provocó la extinción de varias fundaciones públicas, que la razón de ser y los fi nes de la Fundación 
con las confesiones minoritarias, la sociedad en general y las administraciones públicas constituyen una cuestión 
de Estado. A pesar de que el presupuesto quedó bastante menguado, creo que a partir de entonces se produjo 
la normalización de la Fundación, pues logró superar una coyuntura económica muy difícil y consolidarse tras un 
cambio de Gobierno. Los poderes públicos, con independencia de su signo político, valoran con normalidad y 
sin reticencias el importante servicio que la Fundación presta a la sociedad.

Por otra parte la unificación en 2010 de las Direcciones de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las confesiones, por motivos de austeridad del gasto público y que convendría revisar, 
permitió reforzar la dimensión internacional de la Fundación. Su experiencia ha sido muy apreciada 
internacionalmente, especialmente por los países de Iberoamérica, pues nuestro modelo de Estado 
aconfesional, que concibe la religión como un derecho, a la vez que original, es muy respetuoso con el 
pluralismo religioso y promueve el diálogo de la Administración con distintas sensibilidades religiosas, 
lo que facilita la convivencia en la diversidad.

En fin, muchos hemos acompañado a la Fundación en su recorrido, pero el verdadero mérito de su 
perdurabilidad pertenece a la gente que trabaja y ha permanecido en ella todos estos años, para ellos 
todo mi afecto, agradecimiento y sentida felicitación.

Ángel José Llorente Fernández de la reguera
Director General de Cooperación Jurídica Internacional 

y Relaciones con las Confesiones (2012-2014)
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Desde los años 20 y 30, los musulmanes españoles comenzaron de 
nuevo a organizar sus primeras comunidades religiosas, organizando el 
culto colectivo, de manera informal primero, asociativa después, y más 
tarde bajo el amparo del desarrollo normativo con la ley 44/1967 que 
regulaba el ejercicio del derecho civil a la libertad en materia religiosa, 
hoy derogada por la vigente ley orgánica 7/1980 de libertad religiosa. 
Los musulmanes españoles, junto con los demás representantes de las 
distintas religiones arraigadas en España, han trabajado en sus respec-
tivas organizaciones, teniendo presente la igualdad en derechos y de-

beres de todos, tratando de señalar y enmendar los agravios comparativos, como las desamortizaciones 
sufridas a lo largo de la historia por las diferentes comunidades de creyentes, incluido el amplio patrimo-
nio de bienes habices de los musulmanes en el pasado, constituyendo una deuda histórica.

La creación de la Fundación Pluralismo y Convivencia satisfi zo esa idea propuesta de reducción de agravios y 
modesta compensación histórica, apostando por el fortalecimiento institucional de diversas confesiones con 
Acuerdo estatal de cooperación librando una ayuda económica a sus órganos federativos, y una ayuda econó-
mica a proyectos culturales, educativos y de integración social, de las comunidades religiosas.

Al mismo tiempo, se realizaron labores de ayuda, con implicación personal de los recursos humanos de 
la Fundación, para asesorar y apoyar a las instituciones y comunidades religiosas, para su organización, 
estructura y actuación.

Se desarrollaron congresos y encuentros hermanados de las distintas comunidades religiosas musul-
manas, para su mutuo conocimiento, más allá de la esfera local, intercambio de impresiones y mutua 
cooperación, con el apoyo de la Fundación, logrando una mayor cohesión e información estructurada.
La intermediación institucional de la Fundación también ha sido muy apreciada, e incluso crucial en algu-
nos casos, ante la incomprensión, por parte de las administraciones, del hecho religioso plural, y poder 
lograr una igualdad real en derechos de todos los creyentes españoles y sus respectivas comunidades 
religiosas. Es de agradecer y valorar esta intervención personal de los recursos humanos de la Fundación 
al efecto de dar solución a situaciones estancadas que perjudican el ejercicio de la libertad religiosa en 
igualdad de condiciones.

La ayuda económica y personal con el preciso acompañamiento a las comunidades religiosas y sus en-
tidades federativas, así como a sus diversos proyectos, han otorgado una visibilidad al hecho religioso 
diferenciado de fieles de diversas confesiones religiosas, aportando a la normalización dentro de la so-
ciedad española, trabajando para allanar el camino ante las dificultades y que se vea normal el convivir 
con personas de otras convicciones religiosas, siendo positivo que continúe esta senda iniciada que 
favorecerá la comprensión y la convivencia en paz social.

riay tatary
Secretario General de Comisión Islámica de España. 

Presidente de la Unión de Comunidades Islámicas de España

El apoyo de la Fundación Pluralismo y Convivencia desde su 
inscripción, en marzo de 2005, ha sido muy importante para el 
fortalecimiento institucional y el desarrollo de importantes proyectos 
de los protestantes, no solo a través del apoyo económico, que ha 
posibilitado el equipamiento de oficinas y la contratación de personal, 
sino también con el respaldo de actividades y publicaciones divulgativas 
de la historia y la cultura protestante.

También la acción social evangélica recibió un impulso importante a través del apoyo a la Oficina Técnica 
de Diaconía, que ha permitido el cumplimiento de los estándares de calidad exigidos por la Administración. 
Así mismo, la Fundación actuó como puente de acercamiento con algunos departamentos sociales de la 
Administración estatal o autonómica.

Destacables son, también, las ayudas a proyectos concretos de las iglesias locales y proyectos especiales 
como, por ejemplo, la publicación de los libros de texto para la Enseñanza Religiosa Evangélica. 

Lamentablemente, los severos recortes presupuestarios atribuidos a la crisis, iniciados durante la última 
legislatura del gobierno socialista y acusados por el gobierno siguiente del Partido Popular, han afectado 
considerablemente a todos estos proyectos, interrumpiendo en buena medida su desarrollo más fecundo.

Estos desmedidos recortes, muchísimo mayores que la media de la Administración, han colocado a 
la Fundación en una grave situación; no ha sucumbido ante la misma debido a su impecable y eficaz 
gestión pero, también, por su inventiva y buen hacer. A pesar de la crisis, la Fundación ha promovido, 
dentro de las Administraciones del Estado, el reconocimiento y un trato adecuado de la diversidad 
religiosa e ideológica existente, hoy en día, en la sociedad española.

Por último, conviene recordar que la existencia de la Fundación y su papel como canal de financiación 
para actividades sociales, educativas o de integración de las confesiones religiosas con notorio arraigo, 
siendo hoy apenas testimonial, es un importante apoyo material concreto al desarrollo económico de 
los Acuerdos de cooperación y, también, es un contrapeso de los beneficios a favor de la confesión 
mayoritaria en España.

Para el futuro, queda pendiente una mayor reflexión interna sobre su cometido, de modo que no se 
convierta en intérprete de la voz de las confesiones y, sobretodo, el regreso a una dotación económica 
mayor que le permita continuar su indispensable labor.

José Luis andavert
Presidente de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España
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Las minorías religiosas en España estamos de enhorabuena. Enhorabue-
na porque la Fundación Pluralismo y Convivencia ha cumplido diez años. 
Una idea, la voluntad de un Estado de prestar ayuda a las religiones mino-
ritarias de notorio arraigo para mantener su realidad es ya un hecho sólido, 
asentado, que funciona y es efi caz. Para nosotros resulta una realidad positi-
va la labor de apoyo, cooperación y cohesión que la Fundación ha realizado 
y conseguido en estos diez años de trabajo.

Los judíos españoles vivimos el hecho religioso diferencial con normalidad 
y plenamente integrados con el resto de compatriotas y vecinos. Mantenemos y nos sentimos orgullosos de 
nuestros rasgos identitarios al tiempo que nos sentimos orgullosos también de España, nuestro país. Y ambos 
sentimientos son totalmente compatibles y complementarios. La existencia y el recorrido de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia en estos diez años han supuesto un eslabón de enlace con las otras confesiones 
que conviven en España. Gracias a la Fundación, los judíos españoles vemos normalizado el hecho religioso 
y realmente sentimos que existe un marco de discusión y convivencia.

En este aniversario quiero mencionar especialmente el factor humano presente en la Fundación, las 
personas que, más que trabajar, dedican su tiempo y su labor a ayudarnos. El carácter abierto, alegre y 
conciliador de su personal hace que resulte realmente fácil y optimista abordar proyectos y situaciones 
que, de otra manera, podrían suponer complicados entramados burocráticos. Para todos ellos, con sus 
directores a la cabeza, José María Contreras, José Manuel López y Fernando Arias, también nuestra 
gratitud. Somos conscientes de que queda camino por recorrer y proyectos por emprender, pero lo 
conseguido hasta ahora nos hace sentir orgullo y mantener ilusión para continuar avanzando.

Pensamos en concreto en la labor de cohesión entre las distintas comunidades que realiza la Federación 
de Comunidades Judías de España; en el apoyo recibido desde la Fundación, junto con la Subdirección 
General de Relaciones con las Confesiones del Ministerio de Justicia, para dar a conocer nuestra realidad 
a través de la elaboración de exposiciones y de la edición de Cuadernos de Sefarad; en la ayuda recibida 
por parte de las comunidades judías para desarrollar sus proyectos educativos y socio-culturales; en la 
colaboración para incrementar las actividades con la Administración pública y universidades, donde nos 
encontramos con reacciones de gran interés por la cultura y religión judía.

Desde un punto de vista más externo, pensamos en la labor de Radio Sefarad, la radio judía de España. 
La Fundación ha entendido y apoyado desde el principio el valor de la comunicación para informar a 
la opinión pública sobre el sentir judío. La información, la educación, suponen conocimiento, diálogo 
y comprensión. Radio Sefarad se ha convertido en sus diez años de emisiones en el archivo sonoro 
en español sobre Judaísmo más importante del mundo. Sus emisiones llegan a todos los rincones del 
planeta acercando la actualidad de la cultura judía española y en español.

Feliz aniversario, pues, por estos diez años de recorrido. Desde la Federación de Comunidades Judías de 
España, os deseamos otros tantos en los que sigamos trabajando juntos por la libertad, la enseñanza del 
mutuo aprecio, el respeto a la diferencia que nos enriquece, la diversidad, la cordialidad y la búsqueda de 
espacios comunes para el entendimiento y convivencia entre las distintas religiones de España.

isaac Querub Caro
Presidente de la Federación de Comunidades Judías de España

Desde la fi rma de los Acuerdos de cooperación entre el Estado y las federaciones 
religiosas de notorio arraigo en 1992, no se ha dado un paso tan importante para 
el impulso de la convivencia religiosa en nuestro país como ha sido la iniciativa 
de la creación de la Fundación Pluralismo y Convivencia hace diez años. 

Los Acuerdos ofrecían un marco jurídico legal idóneo para el desarrollo 
de la libertad religiosa; sin embargo, la falta de mecanismos y la gran 
transformación de las comunidades religiosas, tanto cualitativa como 
cuantitativamente, así como la aparición de los primeros indicios de 

guetos, de discursos fundamentalistas, la práctica religiosa en condiciones indignas y el desconocimiento 
de la sociedad y de las instituciones del fenómeno de la diversidad religiosa cada vez más visible en 
nuestro país, hacía necesaria una instancia como la Fundación. 

La aparición de Pluralismo y Convivencia y sus programas subvencionados para actividades de interés 
público ha supuesto un gran apoyo y avance para la integración de las comunidades y su visibilización. 
Los programas de enseñanza de la lengua española para extranjeros y las actividades sociales, solidarias y 
culturales desarrolladas por las comunidades han sido posibles en buena medida gracias a la promoción 
y subvención de las mismas por parte de la Fundación. 

Estos programas, como los cursos de formación para dirigentes de las comunidades religiosas, han 
tenido un gran efecto en la inserción de las comunidades musulmanas en su entorno, pues han logrado 
concienciar a los ciudadanos y las comunidades sobre el derecho a la libertad religiosa en España y 
sobre todo de los Acuerdos de 1992, hasta entonces desconocidos para la inmensa mayoría de los 
musulmanes, además de facilitar el contacto y el conocimiento entre los representantes de las diferentes 
comunidades religiosas, fomentando así el pluralismo religioso y el diálogo. 

Otra de las grandes aportaciones de la creación de esta entidad, que es fundamental para nuestro 
país y nuestro futuro gracias a su implicación en el desarrollo de las comunidades y de sus programas 
de apoyo, ha sido la promoción de la identidad nacional entre los fieles y las comunidades, pues la 
identificación de los ciudadanos musulmanes con su identidad española ha crecido de forma ostensible, 
pues se ven reflejados y respetados por el marco jurídico, así como por el reconocimiento y el apoyo 
recibido para el desarrollo normal de la convivencia interreligiosa. 

También es importante el trabajo institucional llevado a cabo por la Fundación en colaboración con las 
entidades representativas de las comunidades religiosas de España, como la elaboración de guías de lugares 
de culto, de guías de las prácticas religiosas para colegios, hospitales, centros penitenciarios, ayuntamientos, 
comunidades autónomas…, dando a conocer los Acuerdos de 1992, desconocidos para la mayor parte de las 
administraciones públicas, sirviendo de puente de diálogo y mediación cuando ha sido necesario, facilitando 
así el cumplimiento del derecho vigente y garantizando el cumplimiento de la Constitución. 

En resumen, la labor de la Fundación ha sido muy positiva y necesaria tanto por sus logros manifiestos, 
como por las hipotéticas crisis y conflictos que habría podido evitar. Labor que se puede y se debe 
mejorar, y sobre todo, que se debe continuar y reforzar. 

mounir Benjelloun andaloussi azhari
Secretario General de la Comisión Islámica de España.

Presidente de la Federación Española de Entidades Religiosas Islámicas
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La Fundación Pluralismo y Convivencia se creó por acuerdo del Consejo 
de Ministros el 15 de octubre de 2004, a propuesta del Ministerio de 
Justicia. Uno de los fines de la Fundación es promover la libertad 
religiosa mediante la cooperación con las confesiones minoritarias, 
especialmente con aquellas que tienen reconocido su notorio arraigo 
en el Estado español. 

La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (mormones), 
puesto que se le reconoció el notorio arraigo ya desde un año antes, 

concretamente desde el 25 de febrero de 2003, ha tenido la oportunidad de cooperar con la Fundación 
desde su creación, y ha sido testigo de los esfuerzos que se han hecho en estos diez años para 
«promover la libertad religiosa» en España, especialmente en la gestión de los problemas que algunos 
municipios estaban creando a los grupos religiosos minoritarios, entorpeciendo su funcionamiento. Yo, 
representando a los mormones, he estado presente en numerosos congresos, en los que la Fundación, 
el Observatorio y la FEMP han mostrado en todo momento su voluntad de facilitar el funcionamiento 
sin trabas de los grupos religiosos minoritarios en todo lo relacionado con los centros de culto y las 
actividades religiosas que en ellos se llevan a cabo. 

Felicitaciones por el trabajo realizado en estos diez años, y también el deseo de que la lucha para la 
plena normalización de la diversidad religiosa continúe en España.

Faustino López requena
Miembro de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

y representante de los Mormones en España

Desde hace ya algunos años nos enfrentamos a un fenómeno que no 
era habitual en España: la inmigración. Ciudadanos de otros países, con 
tradiciones religiosas y costumbres diferentes, se han instalado entre 
nosotros, siendo los procedentes de Europa del este, en su gran mayoría, 
de confesión ortodoxa. El proceso de integración de los inmigrantes en 
las sociedades de acogida deberá abarcar todas las dimensiones que 
permitan a estas personas residir en el nuevo territorio con respeto a su 
dignidad y especificidad. 

Siendo el aspecto religioso parte de esa especificidad, éste no puede estar ausente de las políticas de 
integración social. La Constitución española reconoce claramente el derecho fundamental de libertad 
de conciencia, de religión y de culto, tanto público como particular, declarando que nadie puede ser 
privado o perseguido por el ejercicio de ese derecho. Es también la propia Constitución la que anima 
a establecer lazos de colaboración con las diferentes expresiones de la fe. Corresponde, pues, a todos, 
poderes públicos, confesiones religiosas y particulares, el esfuerzo para conseguir una mayor cohesión 
social que concilie las estructuras de la sociedad de acogida con el dinamismo de las nuevas comunidades 
religiosas.

Parecidas razones llevaron en el año 1992 a la firma de Acuerdos entre el Estado y las confesiones judía, 
musulmana y protestante, estando la Iglesia Ortodoxa de la jurisdicción del Patriarcado Ecuménico de 
Constantinopla integrada en la FEREDE, bajo la «hospitalidad jurídica» de la Iglesia Española Reformada 
Episcopal.

Por diversos motivos, el desarrollo de aquellos Acuerdos no se llevaron a cabo y la Administración 
pública, reconociendo la necesidad de implementar muchos de los aspectos acordados y ante la insis-
tencia de los interlocutores religiosos, creó, dentro de la estructura del Ministerio de Justicia, la Fundación 
Pluralismo y Convivencia que, desde 2004, ha venido siendo el mediador y colaborador más efi caz entre 
el Estado y las minorías religiosas. Bien es verdad que a la Dirección General de Cooperación Jurídica In-
ternacional y Relaciones con las Confesiones le corresponde las grandes líneas políticas, pero en las cues-
tiones prácticas, las que llegan al público, es la Fundación en donde encontramos el apoyo y el consejo.

Interactuar entre las propias confesiones, hacer visible la pluralidad religiosa incluyéndola en la realidad 
social, la ayuda en los campos asistenciales desarrollados por las diferentes confesiones y coordinar las 
diversas necesidades religiosas con la Administración local, han sido una parte de sus magníficos resul-
tados en sus diez años de existencia.

Deseamos que el futuro siga multiplicando sus benéficas actividades por el bien de la sociedad y de su 
dimensión espiritual.

+ PoLiCarPo
Metropolita Ortodoxo de España y Portugal y Exarca del Mar Mediterráneo 

(Patriarcado Ecuménico de Constantinopla)
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Siempre ha sido grato y relevante poder contar con instituciones 
que velen por el conocimiento y la visibilización en España de las 
confesiones minoritarias en general y del budismo en particular, desde 
un punto de vista sociológico en las diversas instituciones españolas a 
muy diferentes niveles.

Para la Federación de Comunidades Budistas de España, esta enorme 
labor de capital importancia ha sido llevada a buen término por la 
Fundación Pluralismo y Convivencia, posibilitando una serie de acciones 

y trabajos prácticos de gran beneficio para todas aquellas instituciones que valoren el respeto ecuánime 
a la diversidad religiosa en España.

Esa posición ecuánime de la Fundación Pluralismo y Convivencia es un factor fundamental como punto 
de encuentro, gestión y difusión, que esperamos se mantenga a lo largo del tiempo y más allá de las 
personas responsables en cada momento o periodo natural en el ejercicio de cada responsabilidad de 
esas personas.

Por supuesto, nuestro reconocimiento al anterior equipo de gestión y el actual, por su impecable forma 
de actuar y trabajar en los fines marcados por la Fundación.

La Federación de Comunidades Budistas de España siempre ha colaborado y lo seguirá haciendo con el 
fin de dar a conocer no solo la existencia y actividades del budismo, sino su posición y actividad siempre 
constructiva y complementaria, a todas esas acciones y trabajo que además de visibilizar al budismo y 
las confesiones minoritarias, pongan en relieve su beneficio incuestionable en una mejor convivencia, 
enriquecimiento y progreso de la sociedad española.

Florencio serrano
Presidente de la Federación de Comunidades Budistas de España

Los Testigos de Jehová creemos que la Fundación Pluralismo y Conviven-
cia ha cumplido y cumple hoy un papel, en buena medida, vertebrador en 
el campo de la diversidad religiosa. Con respeto a las creencias religiosas 
presentes en nuestro país, se ha esforzado por ‘normalizar’ el hecho religio-
so y ‘visibilizar’ aquello que, o bien por prejuicios —que los ha habido y aún 
los hay— o por desconocimiento, se ha pasado por alto desde la Adminis-
tración y, tal vez por ello, también en la sociedad civil.

Hay que reconocer que pasar de ser un país confesional a uno acon-
fesional supone hacer cambios graduales —pues no puede ser de otro modo—, cambios que inciden 
tanto en las formas como en el fondo. Tomemos por ejemplo el ámbito de la educación pública. En una 
sociedad como lo es ahora la nuestra, en la educación pública no puede ni debe primar una enseñanza 
religiosa confesional. Claro, puede estudiarse el hecho religioso desde una perspectiva histórica y hasta 
sociológica, pero nunca confesional. Por apurar el ejemplo: ¿por qué debe obligarse a los niños en el 
período navideño a cantar villancicos y a realizar trabajos relacionados con el nacimiento de Jesús? Todo 
niño tiene derecho a la libertad de «pensamiento, de conciencia y de religión» (Convención sobre los 
derechos del niño de las Naciones Unidas). No obstante, este derecho se conculca cuando se obliga al 
alumno a participar en actividades contrarias a su credo, sin alternativa alguna. Se vulnera tanto el dere-
cho al ejercicio de su propia conciencia como el de los padres a educar a sus hijos en las creencias que 
les son propias. Con todo, para que su derecho se respete, y se mantenga un criterio de objetividad en 
la enseñanza, los órganos de coordinación didáctica también deben velar porque los libros de texto —y 
el profesorado— se ciñan a la verdad de las enseñanzas de cada religión, sin desvirtuarla con opiniones 
que las más de las veces son solo el reflejo de prejuicios personales y locales.

En este campo, como en otros, la Fundación, con la experiencia adquirida desde su creación, puede 
realizar una labor integradora que permita avanzar y contribuya a profundizar en el respeto al otro.

Forzoso es reconocer, mirando atrás, que es mucho lo que la Fundación ya ha logrado, por lo que le 
agradecemos de todo corazón todo su buen trabajo, y le felicitamos por esta década tan productiva.

aníbal matos
Sección de Información Pública de los Testigos Cristianos de Jehová
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15 de octubre 
de 2004. 

Se crea la Fundación 
Pluralismo y Convi-
vencia por decisión 
del Consejo de Mi-
nistros.

25 de enero 
de 2005. 

Constitución de la 
Fundación.

8 de marzo de 2005. 
Inscripción en el Registro de

Fundaciones.

1 de junio de 2005. 
Se hacen públicas las primeras Convocatorias de 

las Líneas 1 y 2 de Ayudas.

14 de diciembre de 2005. 
Se ponen en marcha las primeras investigaciones autonómicas sobre 
minorías religiosas mediante la fi rma de convenios de colaboración 
con las universidades de Castilla-La Mancha, Autónoma de Madrid y

 Universidad Pontifi cia de Comillas. 

22 de enero de 2006. 
Se abre la Línea 4 de ayudas para el desarrollo de jornadas y seminarios.

Marzo de 2006. 
Se publica la primera edición en castellano de «Las otras religiones. Minorías religiosas en Cataluña» 

que inaugura la colección Pluralismo y Convivencia.

9 de marzo de 2006. 
Inauguración de la Sede situada en el Paseo de Pintor Rosales de Madrid.

14 de junio de 2006. 
Se desarrollan, en colaboración con las Federaciones, las primeras jornadas formativas-informativas sobre formulación, gestión y justifi cación de proyectos

 dirigidas a comunidades locales.

19 de abril de 2006. 
El Ministro de Justicia, D. Juan Fernando López Aguilar, presenta la primera Memoria de actividad anual de la Fundación.

11, 12 y 13 de 
diciembre de 2007. 

Se celebra en Córdoba 
la primera Jornada de 
formación dirigida a las ad-
ministraciones locales en el 
marco del programa de for-
mación continua de la 

FEMP.

Septiembre de 2008. 
Se pone en marcha, en colaboración con la FEMP, la Investi-
gación «Gestión Pública de la Diversidad Religiosa» (GESDI-
VERE) con el objetivo de diseñar un Plan de Apoyo a las admi-
nistraciones públicas. Para su desarrollo se fi rman 8 convenios 
de colaboración con universidades y centros de investigación.

Abril de 2008. 
Se publica un Manual de buenas prácticas 
en la elaboración de proyectos y comien-
za un plan de acompañamiento y segui-
miento de las comunidades locales con 
proyectos fi nanciados por la Fundación.

Enero de 2009. 
Comienza la primera edición del curso «Islam y Principios Democráticos» para líderes religiosos 

bajo la dirección académica de la UNED.

20 de mayo de 2009. 
Se celebra en el Ateneo de Madrid una jornada de trabajo sobre medios de comunicación y confesiones minoritarias 

en España.

12 de noviembre de 2009. 
Se fi rma un Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, la Fundación Pluralismo y Convivencia y la Federación Española de 
Municipios y Provincias con el objetivo de continuar con las actividades de carácter formativo dirigidas a las administraciones locales.

16 de diciembre de 2009. 
Se aprueban los nuevos Estatutos que regirán a partir de 2010 y que permitirán una mayor participación de las confesiones religiosas (mediante la creación de 
nuevos órganos denominados Fondos y de la incorporación al Patronato de todas las confesiones con reconocimiento de notorio arraigo), y de los gobiernos

 autonómicos (mediante la creación de un Comité Asesor).

Septiembre 
de 2006. 

Se publica el primer 
libro de texto de 
Enseñanza Religiosa 
Islámica, colección 
«Descubrir el Islam».
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17 y 18 de diciembre 
de 2009. 

Se presentan las conclu-
siones de la investigación 
GESDIVERE a las adminis-
traciones locales participan-
tes en unas Jornadas de 
puesta en común y debate 
en el marco del Plan Inte-
radministrativo del Minis-
terio de Justicia y la FEMP.

Enero de 2010. 
Empiezan a elaborarse las 
primeras Guías de apoyo 
a la gestión pública de la

 diversidad religiosa. 

Mayo de 2010. 
Se imparten, en colaboración 
con el Instituto Cervantes de 
Tetuán, los primeros cursos de 
español para líderes de comu-
nidades islámicas de Ceuta.

6 de mayo de 2010. 
La Fundación Pluralismo y Convivencia, Casa Árabe y 
Ediciones Akal, fi rman un Convenio para la elaboración, 
edición y publicación de libros de texto para la enseñan-
za y aprendizaje de la lengua árabe, colección «Basma».

25 de mayo 2010. 
Se constituyen los Fondos Juan de Valdés (protestante), Ibn Jaldún 
(musulmán) y Maimónides (judío) y el Comité Asesor de la Fundación.

Septiembre de 2010. 
Se publican los primeros libros de texto de Enseñanza Religiosa Evangélica «Crecer con la Biblia».

2 de noviembre de 2010. 
Se pone en marcha un programa de investigación y visibilización centrado en las confesiones con reconocimiento de

 notorio arraigo sin Acuerdo de cooperación.

23 de mayo de 2011. 
Se crea el Observatorio del Pluralismo Religioso en España mediante la fi rma de un Convenio de colaboración ente el Ministerio de Justicia, la FEMP y la 

Fundación Pluralismo y Convivencia.

5 de julio de 2011. 
El Ministro de Justicia, D. Francisco Caamaño, presenta el Observatorio del Pluralismo Religioso en España.

Marzo de 2011. 
Se pone en marcha un 
plan autonómico de 
formación en gestión 
pública de la diversidad 
religiosa y se desarrollan 
las primeras acciones for-
mativas en colaboración 
con el Gobierno Vasco y 
el Gobierno de Aragón. 

30 de noviembre de 2011. 
Se fi rma un Convenio 
marco de colaboración 
entre el Observatorio y la 
Administración General de 
la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, a través del 
Departamento de Justicia 
y Administración Pública.

17 de octubre de 2012. 
El Observatorio es reconocido Buena Prác-
tica por la Dirección General de Justicia de 
la Comisión Europea y presentado como 
tal en el Seminario «Good Practice Exchan-
ge. Seminar on good practices of public po-
licies on the ground of religion or belief». 

Abril de 2013. 
Se publica el libro «El budismo en España. Historia, visibiliza-
ción e implantación», primer resultado del programa de inves-
tigación sobre las confesiones con notorio arraigo en España. 

23 de julio 2013. 
El Ministro de Justicia, D. Alberto Ruiz-Gallardón, inaugura la nueva sede de 
la Fundación en la calle Fernández de los Ríos 2.

30 y 31 de enero de 2014. 
Se celebra el I Congreso Internacional sobre Gestión del Pluralismo Religioso. 

Marzo de 2014. 
El Observatorio pone en marcha un Servicio de Asesoramiento a Administraciones Públicas (SAAP).

24 de julio de 2014. 
Se fi rma un Convenio marco de colaboración entre el Observatorio y la Generalitat de Catalunya a través de la Dirección

 General de Asuntos Religiosos.

Octubre de 2014. 
Se pone en marcha un Plan de incidencia municipal sobre gestión de la diversidad religiosa mediante la organización de encuentros formativos entre entidades 

religiosas y ayuntamientos. El primer encuentro se celebra en Burgos el 17 de noviembre.

18 de septiembre de 2014. 
Se fi rma un Convenio marco de colaboración entre el Observatorio y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del 

Instituto de las Culturas.

22 de mayo de 2013. 
Se fi rma un Convenio marco de colaboración entre el Ob-
servatorio y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta a 
través de la Fundación Premio Convivencia. 
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El trabajo de la Fundación se orienta al apoyo de las confesiones religiosas con la prioridad 
de aquellas que gozan de reconocimiento de notorio arraigo, a través de:

• La financiación mediante ayudas a proyectos de las confesiones con Acuerdo de 
cooperación, es decir, la Federación de Comunidades Judías de España (FCJE), 
la Comisión Islámica de España (CIE) y la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (FEREDE).

• La puesta en marcha de actuaciones que impulsen el conocimiento y la participación 
de las confesiones con reconocimiento de notorio arraigo en la sociedad. 

La financiación mediante ayudas a proyectos de las confesiones se desarrolla a través de dos líneas 
de convocatorias, una dirigida a las federaciones y organismos de coordinación (Línea 1), y otra a 
proyectos fi nalistas de las comunidades locales (Línea 2).

Ayudas a las confesiones

Línea 1. 
Apoyo a federaciones y organismos de coordinación. 
Fortalecimiento institucional
 
A través de ayudas que tienen por objeto el fortalecimiento institucional y la coordinación con sus 
comunidades religiosas de las confesiones con Acuerdo de cooperación con el Estado español, así 
como la mejora y mantenimiento de las infraestructuras y equipamiento de sus órganos federativos 
para el ejercicio de sus funciones:

• de coordinación de las comunidades locales y estructuras federativas territoriales, y 
de mediación y normalización en su entorno social;

• de interlocución con las administraciones públicas, en los distintos niveles territoriales, 
para el seguimiento de los Acuerdos de cooperación con el Estado. 

• de ejecución de proyectos o programas de ámbito estatal que respondan a las 
necesidades del conjunto de la confesión.

Línea 2. 
Apoyo a proyectos fi nalistas de ámbito local 

Anualmente se publica una Convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos 
finalistas de carácter cultural, educativo y de integración social y para mejora y mantenimiento 
de infraestructuras y equipamiento por parte de las entidades, comunidades religiosas y 
lugares de culto pertenecientes a confesiones religiosas con Acuerdo de cooperación.

A través de esta línea se financian proyectos de las comunidades religiosas minoritarias 
con el objetivo de impulsar sus actividades y su nivel de reconocimiento y visibilidad social 
como entidades de pleno derecho en la sociedad española con capacidad para acceder a 
recursos públicos e implicarse en su desarrollo.

Asignación de ayudas por confesión 2005-2014

Línea 2
52%

Línea 1
48%

Línea 2
56%

Línea 1
44%

Línea 2
36%

Línea 1
64%

30
.0

39
.0

34
,9

7€

TOTAL
EVANGÉLICOS

13.297.623,03€

TOTAL
MUSULMANES

12.220.512,21€

TOTAL
JUDÍOS

4.520.899,73€
2.874.232,52€

1.646.667,21€

5.275.248,80€

6.945.263,41€

6.420.228,68€

6.877.394,35€



48 Memoria 2014 49Resumen de actividad

Fundación Pluralismo y ConvivenciaFundación Pluralismo y Convivencia

Líneas estratégicas de actuación a través de Línea 1

1. Ferede: Federación de entidades religiosas evangélicas de españa

1. Fortalecimiento de los servicios, órganos de gobierno y representación institucional 
de FEREDE.

2. Fortalecimiento de las Consejerías y organismos autónomos (Diaconía, Asistencia 
religiosa evangélica, Enseñanza religiosa evangélica y Canal de Vida).

3. Coordinación general de las principales denominaciones.
4. Coordinación general de los Consejos Evangélicos Autonómicos.

2. Cie: Comisión islámica de españa

1. Representación institucional de la comunidad musulmana.
2. Gestión y mantenimiento de las estructuras de las entidades federativas.
3. Asesoramiento, apoyo y coordinación de las comunidades musulmanas 

pertenecientes a cada Federación.
4. Formación.

3. FCJe: Federación de Comunidades Judías de españa 

1. Gestión administrativa, representación y consultoría.
2. Coordinación y mejora de las actividades nacionales para los niños y jóvenes de 

las comunidades judías pertenecientes a la FCJE.
3. Desarrollo de los medios de comunicación de la FCJE.
4. Educación y cultura.

DIACONÍA 

A través de la Línea 1

se ha apoyado a Dia-

conía en su trabajo de 

apoyo y coordinación 

de la acción social pro-

testante. 

Diaconía es una Entidad Religiosa Asociativa creada 

por la FEREDE en 1997. Tiene como fi n favorecer, promover y coordinar la acción 

social de las iglesias e instituciones protestantes españolas vinculadas a la FEREDE. Forma parte y participa 

activamente en importantes plataformas sociales de ámbito nacional como la Alianza Española contra la Pobreza, 

AECID, Plataforma de Voluntariado de España o la Plataforma de Organizaciones de Infancia.

En estos últimos años su proyecto ha experimentado un gran crecimiento y consolidación, con más de 1.400 entidades 

que desarrollan iniciativas solidarias y un trabajo en red de una manera más activa con 109 entidades. Entre los diferentes 

servicios de apoyo técnico a las entidades sociales evangélicas, destaca la Escuela de Diaconía (EDE) que cuenta con 

una amplia cartera de cursos de formación social y voluntariado.

El ejercicio de una buena gestión, que apuesta por la calidad, la formación y el impulso de la profesionalización entre sus 

entidades y voluntarios, ha sido reconocida en el incremento de fi nanciación a través de entidades públicas –Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Empleo y Seguridad Social– y privadas como la Fundación La Caixa.
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ediCión de LiBros de teXto de  enseÑanZa reLiGiosa isLÁmiCa y evanGÉLiCa

Con este proyecto editorial fi nanciado por la Fundación, se ha apoyado a las federaciones musulmana y protestante en la publicación de los libros de texto de enseñanza religiosa de sus confesiones. Estos libros sirven de guía didáctica para profesores y alumnos en las clases de enseñanza religiosa, evangélica e islámica, en la Etapa de Educación Primaria. 

Los contenidos de dichos proyectos, «Descubrir el Islam» y «Crecer con la Biblia», responden a los objetivos descritos en los correspondientes currículum aprobados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y han sido elaborados con un planteamiento pedagógico atractivo y adaptado al desarrollo evolutivo de las niñas y niños.

Constituye un avance más en el proceso de normalización social del pluralismo religioso y contribuye, sin lugar a dudas, a su visibilización y reconocimiento en el ámbito público. 

serviCio JurÍdiCo de Ferede 

El Servicio Jurídico de FEREDE da cobertura a las 

comunidades y entidades pertenecientes a la misma. Entre 

sus funciones destacan:

• La consulta sobre aspectos jurídicos que tengan que 

ver con el desarrollo de Acuerdos de cooperación 

suscritos entre la FEREDE y la Administración pública. 

• El estudio de todas las cuestiones de orden jurídico que 

puedan plantear las entidades religiosas evangélicas. 

• Asesorar a los órganos de FEREDE y a los miem-

bros de la misma en cuestiones jurídicas que afec-

tan a las entidades religiosas. 

• Cualquier otra función jurídica no comprendida en 

las anteriores.

muestra de proyectos fi nanciados 
a través de la Línea 1 de ayudas
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viaJe de La ConCordia
Durante ocho años, a través de la Línea 1, y con carácter rotatorio, cada una de las federaciones –con la fi nanciación obte-nida para la realización de su proyecto–, organizó el «Viaje de la Concordia».  

Esta actividad supuso una experiencia única que permitió a cientos de jóvenes musulmanes, judíos, católicos y protes-tantes, poder conocerse, compartir su cultura y sus convicciones religiosas mediante la visita de lugares emblemáticos de su confesión y la realización 
de actividades tendentes a fortalecer la convivencia entre ellos y sus confesiones religiosas.El proyecto tuvo como fi nalidad suscitar entre los jóvenes el conocimiento de la realidad plural y diversa que 

constituye la sociedad española capacitándoles para una convivencia sustentada en valores como el respeto, la 
tolerancia y la concordia.

oBservatorio deL 

antisemitismo en esPaÑa

La Fundación, a través del proyecto de la 

Federación de Comunidades Judías, ha 

apoyado la puesta en marcha y manteni-

miento del Observatorio del Antisemitismo 

en España, una iniciativa que la Federación 

desarrolla en colaboración con el Movi-

miento contra la Intolerancia.  

50 Memoria 2014
saLma Cuenta

«Salma Cuenta» es un vídeo educativo pensado para trabajar la 

pluralidad religiosa y acercar al público el mundo del islam en España. 

Para ello pretende promover un trabajo de refl exión y debate entre sus 

destinatarios, preferentemente jóvenes y adolescentes. Su fi nalidad es 

avanzar en el proceso de normalización de la comunidad islámica en 

España. 

Consta de dos partes, en la primera se narran distintos aspectos de 

la vida cotidiana de una española musulmana y los prejuicios que 

existen en nuestra sociedad respecto a la comunidad musulmana. En la 

segunda cuatro jóvenes musulmanes explican cómo viven su religión y 

en especial los aspectos más polémicos o discutidos que se plantearon en la primera parte. El audiovisual entrelaza 

una historia fi cticia, la vida de Salma, con los prejuicios y opiniones que un grupo de adolescentes españoles 

expresan en un debate y con el testimonio de estos cuatro jóvenes. Su visión nos muestra la disparidad entre el 

prejuicio y la realidad. 

«Salma Cuenta» es un proyecto de la Unión de Comunidades Islámicas de España, que ha sido fi nanciado por la 

Fundación Pluralismo y Convivencia a través de la Línea 1, y realizado por Aire Comunicación.

Cursos de 
aCtuaLiZaCion ProFesionaL de La uned

La Fundación, en cola-
boración con el Departa-
mento de Derecho Eclesiástico del Estado de la UNED, ha promovido el desarrollo de tres cursos de actuali-zación profesional: «Islam y Principios Democráticos», «Aspectos socio-jurídicos del Islam en España» y «Dere-chos humanos y religiones en España». 

Los dos primeros cursos estaban dirigidos al personal reli-gioso y líderes de las comunidades musulmanas. A través de sus contenidos se trató el estatuto y la realidad de la religión islámica en España, con el objetivo de contribuir a la formación de los ministros de culto de la religión islá-mica y a contextualizar el entorno social, cultural, político y jurídico donde tienen que llevar a cabo sus funciones. El último de los cursos fue ofrecido a líderes religiosos y ministros de culto de todas las confesiones. 

Han participado en estos cursos 263 responsables religio-sos becados por la Fundación Pluralismo y Convivencia.

El Observatorio de Antisemitismo en 

España fue creado en el año 2009 con el objetivo de 

centralizar, catalogar y analizar los incidentes de carácter 

antisemita en España, identifi cando a sus promotores 

y fomentando la refl exión a través del análisis y las 

publicaciones. 

El Observatorio trabaja para poner en práctica las 

políticas ya existentes de lucha contra el antisemitismo, 

y proponer nuevas acciones específi cas tanto a la 

administración pública como a las organizaciones, 

medios de comunicación y sociedad en general.

El Observatorio recibe denuncias y recoge directamente, 

a través de un grupo de voluntarios, los posibles actos de 

antisemitismo. Los clasifi ca como tal cuando existe una evidencia del acto, y edita un 

informe anual con todos los casos registrados  durante el año transcurrido.

medios de ComuniCaCión

A través de los proyectos de las federaciones judía y protestante se han apoyado los servicios y estrategias de 

comunicación de ambas confesiones. 

El Departamento de Comunicación de la FCJE tiene por objeto la difusión de los valores del judaísmo y del 

punto de vista judío español sobre diferentes temas de interés y actualidad. Para llevar a cabo esa difusión, 

la FCJE dispone de su principal medio de comunicación, Radio Sefarad (http://www.radiosefarad.com/), que 

desde 2003, con una programación diaria, facilita el acercamiento a la realidad de los judíos españoles. 

También cuentan con el programa de TVE «Shalom» y de RNE, «La voz de la Torá». 

Canal de Vida es la Comisión de Producciones Audiovisuales y Consejería de FEREDE.  Esta Consejería gestiona 

el programa de televisión «Buenas Noticias TV» en TVE, el programa de radio «Mundo Protestante» en RNE, 

y la emisora de radio «Radio Encuentro-Radio Cadena de Vida», logrando una audiencia total de casi seis 

millones de personas. Entre sus funciones está la de dirigir o supervisar la producción de programas religiosos 

y/o de valores cristianos ofrecidos en nombre de las iglesias evangélicas de España. 
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Centro CuLturaL isLÁmiCo Canario

La normalización y la visi-bilización son las bases del proyecto que desarrolla la entidad, que mediante el Programa «Radio Dos Lu-ces», pretende acercar la realidad de la comunidad musulmana a la sociedad. 
Es el primer programa de radio de la comunidad musul-mana que se emite en varias emisoras comerciales en España.  Su objetivo es utilizar este recurso comunicativo, no solo como medio de expresión, sino también de for-mación y desarrollo de la comunidad islámica.

Fundación Pluralismo y Convivencia

Comunidad isLÁmiCa de 

a CoruÑa

Se ha apoyado el desarrollo del proyecto 

cultural de la Comunidad Islámica de A 

Coruña a través del cual se establecen 

vínculos con la población coruñesa por 

medio de encuentros y reuniones con 

entidades culturales y de vecinos. En 

el marco de este proyecto se publica 

también trimestralmente la revista «La 

Paz», una pieza clave del mismo en tanto 

que instrumento para la visibilización de 

la comunidad musulmana en A Coruña.

Comunidad musuLmana esPaÑoLa de La meZQuita deL temor de aLLaH en Granada

Traducción al castellano y publicación de la exégesis del Corán del eminente y conocido sabio andalusí «Al–Qurtubi» (El Cordobés). 

Esta obra en nueve volúmenes pone al servicio de la sociedad española una obra que constituye un pilar básico de la cultura islámica. 

Junta isLÁmiCa

A través de esta línea de ayudas se apoyó la fi nanciación del proyecto desarrollado por Junta Islámica, «WebIslam». Este proyecto tiene como objetivo promover la convivencia y cohesión social e informar sobre cuestiones relacionadas con el Islam y los musulmanes en el mundo contemporáneo. 
La plataforma web se ha convertido en una referencia, no solo para los musulmanes, sino también para los medios de comunicación, instituciones, universidades y, en general, para quienes desean informarse sobre cuestiones relacionadas con el Islam.

iGLesia de eL saLvador

La Fundación ha fi nanciado a la Iglesia de El Sal-

vador el proyecto del Archivo General Histórico, 

cuya actividad ha consistido en la centralización y 

recopilación de toda la historia de la Iglesia Evangé-

lica Española, desde la llamada Segunda Reforma 

(1850-1869) hasta nuestros días, una valiosa fuente 

de la memoria protestante de nuestro país. 

Con este proyecto se han podido inventariar y 

clasifi car materiales y documentos y se han en-

cuadernado ejemplares de revistas desde 1869, así 

como actas y otros documentos, para su conserva-

ción y archivo. La documentación del Archivo Ge-

neral Histórico está disponible y abierta al público.

Proyectos fi nanciados a través de Línea 2

tipología de proyectos según su fi nalidad

muestra de proyectos fi nanciados 
a través de la Línea 2 de ayudas

Proyectos fi nanciados

entidades concurrentes

En el transcurso de estos diez años se han presentado a las distintas convocatorias un total 
de 1.513 entidades diferentes: 859 han sido musulmanas, 625 evangélicas y 29 judías.
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Centro isLÁmiCo de vaLenCia

Visibilización, participación y apoyo son tres palabras que defi nen 

la labor social que desarrolla el Centro Islámico de Valencia. 

Dentro del proyecto se llevan a cabo actividades muy diversas, 

entre otras, la distribución de alimentos y ropa, la asistencia a presos 

durante el mes de Ramadán, cursos de formación y asesoramiento, 

excursiones, comedor social, jornadas de puertas abiertas, 

enseñanza de lenguas (árabe y castellano) y actividades deportivas.

misión evanGÉLiCa urBana de seviLLa (meus)

La acción social de MEUS se sustenta en un proyecto dividido en cinco bloques temáticos: mujeres, menores, mayores, personas inmigrantes, y voluntariado. Desarrolla actividades que van desde campamentos de verano, apoyo escolar, acompañamiento a mayores o asesoría jurídica, hasta apoyo en la búsqueda de empleo y cursos de formación, poniendo siempre el foco en colectivos en riesgo de exclusión social.

iGLesia Comunidad tiemPo de 

CoseCHa

Orientado a niños y jóvenes en riesgo de 

exclusión social, la entidad desarrolla un proyecto 

que utiliza el deporte como herramienta de 

integración y lo complementa con otras acciones 

como clases de repaso extraescolar, pisos de 

acogida y reparto de alimentos.

Comunidad isLÁmiCa de BadaJoZ, meZQuita  nur-aL da-rain
Desarrollo de una jornada de puertas abiertas en la que se abre el espacio de la Mezquita a toda persona que esté interesada en conocer la cultura islámica. Esta es una de las actividades que realiza la entidad dentro de las tres áreas temáticas que desarrolla (educativa, cultural y de integración). 

También cabe destacar su actividad en las redes, como el blog cultural sobre las raíces islámicas de Badajoz, que se publica en castellano y árabe en www.batalius.blogspot.com.

Comunidad JudÍa de marBeLLa

Se apoya con fi nanciación de la Fundación el proyecto 

cultural que desarrolla la Comunidad Judía de Marbella 

a través de la elaboración, edición y distribución de la 

revista «Focus» en castellano, inglés y hebreo. Su fi n 

es recoger y divulgar las actividades culturales, eventos 

sociales y programas educativos de la comunidad, así 

como los acontecimientos internacionales relativos a 

la vida judía. Su distribución es mundial habiéndose 

convertido en un referente internacional.

eJÉrCito de saLvaCión–Las PaLmas
Proyecto dirigido a las personas en riesgo de exclusión social dividido en tres áreas: acogida, atención primaria y capacitación laboral. Las actividades que desarrollan van desde la recogida y distribución de alimentos y ropa a la organización de talleres de búsqueda de empleo así como a la prestación de servicios de información y orientación sobre diferentes recursos.

Comunidad JudÍa de madrid

Se ha apoyado el programa de mayores de la Comunidad 

Judía de Madrid, cuyos objetivos principales son conseguir 

que el colectivo pueda seguir activo y presente en la vida 

de la comunidad, mantener y/ o mejorar sus capacidades 

físicas, sociales, cognitivas y psicológicas. Se da mucha 

importancia a la fi gura del mayor en la comunidad 

y el papel que han jugado y juegan actualmente en 

el mantenimiento, continuidad y transmisión de las 

costumbres sociales y culturales judías a las generaciones 

más jóvenes.

Comunidad musuLmana de riPoLLet, meZQuita assaLam
La entidad pone su foco en las mujeres de la comunidad, y por ello uno de los pilares de su proyecto es desarrollar actividades para promover su independencia y autonomía, como son la formación para la ejecución de trámites administrativos y las clases de castellano.
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Centro isLÁmiCo d’ iGuaLada

Colaborar, compartir y participar son tres de los valores que pretende 

impulsar el proyecto social desarrollado por el Centro Islámico d’Igualada. 

Dentro del abanico de actividades que conforman el proyecto, destacamos 

la semana de recogida de alimentos destinados al banco de alimentos, y 

como iniciativa de concienciación de la comunidad musulmana, la campaña 

de donación de sangre.

iGLesia evanGÉLiCa en CaLLe touriÑo GamaLLo (marÍn)
La Iglesia Evangélica de Marín es una de las más antiguas de Galicia. Con motivo de su 125 aniversario, en el año 2007, se fi nanció un ambicioso proyecto con el fi n de plasmar desde sus inicios la realidad protestante en esta villa marinera. Se llevaron a cabo exposiciones históricas, presentación y publicación de libros, conciertos y encuentros juveniles. Este proyecto tuvo una gran repercusión y la entidad recibió dos premios «Liberación» y «Marinenses del año» por su contribución social y cultural a esta villa. 

La Comunidad también recibió un destacado reconocimiento a su labor durante estos 125 años tanto en los medios locales como nacionales.

GósPeL madrid

Con el objeto de difundir la cultura góspel, se 

crea el Coro Góspel de Madrid y se desarrolla 

un programa de actividades de formación 

e integración a través de la participación en 

medios de comunicación, la celebración de 

conciertos, la creación de la Federación de 

Coros Góspel de España, la formación de un 

coro adolescente y los intercambios de músicos, 

cantantes, bailarines y directores.

servidores de vida

El proyecto de la entidad se centra en el acompañamiento global de personas que cumplen penas de prisión y de sus familias, tanto en centros penitenciarios como una vez fi nalizada la condena. Trabajan por fortalecer las estructuras personales y familiares. 
Una de las actividades a destacar es la celebración de conciertos de música fl amenca en prisiones gracias a la colaboración con la Asociación Cobeña Flamenca.

Comunidad 
israeLita de vaLenCia

Talleres de canciones y bailes tradicionales, cursos de escritura y lengua 

hebrea, celebración de las diferentes festividades y un ciclo sobre la historia 

del judaísmo, son algunas de las actividades que conforman el programa que 

desarrolla la entidad dirigido al fomento y transmisión de la identidad judía.

Investigación y divulgación
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La Fundación Pluralismo y Convivencia apostó desde su puesta en marcha por 
la investigación como fuente para la definición de sus líneas de actuación y como instru-
mento de sensibilización y promoción del reconocimiento social del pluralismo religioso. 
a lo largo de estos diez años la Fundación ha firmado 35 convenios de inves-
tigación con 21 universidades y centros de investigación y se han publicado 32 
trabajos. 

Entre las actividades de investigación y divulgación desarrolladas por la Fundación a lo 
largo de estos diez años, merece sin duda un papel destacado el desarrollo de investi-
gaciones autonómicas sobre minorías religiosas. En 2005 la Fundación Pluralismo y 
Convivencia puso en marcha un ambicioso programa de investigaciones con el objetivo de 
conocer territorialmente la dimensión y dinámicas de funcionamiento y de relación de las 
confesiones religiosas minoritarias, así como los factores que contribuyen o dificultan el de-
sarrollo de un adecuado marco de convivencia. El objetivo era conocer mejor esta realidad, 
pero también visibilizar el pluralismo religioso en nuestra sociedad. Con este fin se creó, en 
colaboración con la Editorial Icaria, la colección Pluralismo y Convivencia. 

En 2009 se dio un paso más en el análisis, y en colaboración con la FEMP y con la participa-
ción de ocho grupos de investigación adscritos a diferentes universidades españolas, se llevó 
a cabo la investigación titulada Gestión Pública de la diversidad religiosa (GESDIVERE). 
El foco se situaba en esta ocasión en la incidencia del pluralismo religioso en la esfera públi-
ca y en la respuesta proporcionada por las distintas administraciones. Comenzaba con esta 
investigación la que sería una línea fundamental del trabajo realizado por la Fundación en 
los siguientes años. Nacía también de su mano el Observatorio del Pluralismo Religioso en 
España y su colección de Guías para la Gestión Pública de la Diversidad Religiosa. 

A estas publicaciones se sumó en 2011 la colección documentos del observatorio, una 
colección de carácter científico y multidisciplinar a través de la cual se pretendió contribuir 
a difundir las aportaciones que desde las diferentes disciplinas científicas se hacen en rela-
ción con el pluralismo religioso y su incidencia en el contexto español y europeo. 

En el mismo año se ponía también en marcha un nuevo programa de investigación y 
publicaciones centrado en el análisis de la historia, implantación y características de las 
confesiones que más recientemente han obtenido el reconocimiento de notorio arraigo 
por parte del Estado español.

Cantidad anual destinada a la Línea 4 de ayudas

número de proyectos fi nanciados anualmente

otro de los ejes principales de actuación de la Fundación Pluralismo y Conviven-
cia a lo largo de estos diez años ha sido la fi nanciación de jornadas y seminarios 
orientados a la promoción de la libertad religiosa y a la mejora del conocimiento de la 
realidad de las confesiones minoritarias por parte de la sociedad en general.  

Para apoyar el desarrollo de estas actividades, entre los años 2006 y 2012 se abrieron dos 
convocatorias anuales de ayudas (Línea 4). 

La cantidad total destinada a la Línea 4 de ayudas durante este período fue de 301.305 €.
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Jornada de encuentro 

de cristianos de distintas 

confesiones bajo el título 

«El Espinar», Centro Ecu-

ménico «Misioneras de la 

Unidad» 2009.

«I Congreso Internacional: Reforma Protestante y Libertades en Europa», Universidad de Sevilla 2009.

Fundación Pluralismo y Convivencia
II Seminario «Islam en Occidente: encuentro entre culturas», 

Universidad de Almería 2011.

Foro espiritual Estella-Lizarra, Fundación Alalba 2007.

Seminario «La religión como elemento en la 

integración de los inmigrantes», Foro Social 

Mundial de las Migraciones 2006.

Feria del Libro 
Judío, Asociación 
Cultural Hebraica 
2007.

«II Jornadas de libertad religiosa: nuevos tiempos, nuevos 

retos». Jornadas de estudio y refl exión sobre el pluralismo 

religioso en España, Universidad de Valencia 2010.

«Congreso Internacional sobre Religiones 

y Diversidad Cultural: Mediación para 

la Cohesión Social en Zonas Urbanas», 

UNESCO Catalunya 2006.

63

XIII Congreso Latinoame-ricano sobre religión y Et-nicidad «Diálogo, ruptura y mediación en contextos religiosos». Universidad de Granada 2010.
Acto de reconocimiento a la convivencia y al 

diálogo interreligioso en Cataluña: «I Premio 

en convivencia y diálogo interreligioso en 

Cataluña», Grupo de Trabajo Estable sobre 

Religiones. Associació d’Amics del GTER 2008.

I Encuentro de reflexión contra la 

islamofobia, Plataforma Ciudadana contra 

la Islamofobia 2012.
Jornada «Laicidad, pluralismo religioso y espacio público. Fortalecimiento de la formación y la visibilidad de la pluralidad religiosa en España», Fundación Francisco Ferrer i Guardia 2012.

Jornadas «Minorías religiosas: Aplicación 

y desarrollo del Acuerdo entre el Estado 

español y la FEREDE», Instituto Metodo-

lógico de Derecho Eclesiástico del Estado 

(IMDEE) 2008.

I Jornadas internacionales «Memoria, destruc-

ción y resistencia por motivos de conciencia 

en Europa. Análisis histórico y refl exiones 

teóricas para la tolerancia y la convivencia», 

Areópago Protestante 2011.

muestra de jornadas y seminarios 
fi nanciados a través de la Línea 4 
de ayudas
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Apoyo a la gestión pública. 
Observatorio del Pluralismo Religioso en España
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67Apoyo a la gestión pública. Observatorio del Pluralismo Religioso en España

Desde que asumí la presidencia del Observatorio del Plu-
ralismo Religioso en España, en octubre de 2014, al ser 
nombrado Director General de Cooperación Jurídica Inter-
nacional y Relaciones con las Confesiones del Ministerio de 
Justicia, me impliqué de forma directa en sus actividades 
por considerarlas del máximo interés para la labor que este 
Ministerio tiene encomendada a efectos de garantizar la 
normalización de la pluralidad religiosa en España. 

El Observatorio arrancaba entonces su cuarto año de anda-
dura, tiempo suficiente para volver la vista atrás y hacer balance de su trayectoria y de los 
nuevos retos que deberíamos abordar. Y esto es lo que hicimos en la primera reunión de 
la Comisión del Observatorio en la que participé.

Pude entonces constatar que lo que a priori percibí como una iniciativa interesante por su 
composición –un proyecto promovido por el Ministerio de Justicia, la Federación Española 
de Municipios y Provincias y la Fundación Pluralismo y Convivencia, y en el que además 
participan el Ministerio de la Presidencia, diferentes gobiernos autonómicos, las confesio-
nes religiosas y la academia–, era además una iniciativa necesaria para prestar apoyo a las 
administraciones públicas en el cumplimiento de su obligación de remover los obstáculos 
que están dificultando el ejercicio efectivo de la libertad religiosa en nuestro país.

Durante su primera etapa el Observatorio elaboró una gran cantidad de recursos de apoyo 
a la gestión pública de la diversidad religiosa y los puso a disposición de las administracio-
nes a través de su portal web. En marzo de 2014 el Observatorio dio un paso más poniendo 
en funcionamiento el Servicio de Asesoramiento a Administraciones Públicas. Pasaba de 
este modo de ser un canal de transferencia de información y recursos, a establecer una 
relación directa con las administraciones públicas mediante la atención a consultas, el ase-
soramiento y el desarrollo de acciones formativas. Se iniciaba con ello una dinámica de 
trabajo mucho más interactiva.

Para dar a conocer los recursos que el Observatorio pone a disposición de los gestores 
públicos, pusimos en marcha diferentes iniciativas, especialmente en relación con el nivel 
local. Con este fin, se informó de los servicios disponibles a las comisiones de las áreas 
temáticas de la FEMP y se enviaron cartas a los municipios con mayor número de entida-
des religiosas. En pocos meses el número de consultas y de solicitudes de asesoramiento 
y colaboración se multiplicó, lo que pone de manifiesto el reto, y el interés, que representa 
para los gobiernos municipales el acomodo de la diversidad religiosa. 

Igualmente reseñable de esta última etapa ha sido la constitución del Comité Científico. 
Y en este sentido cabe destacar que el propio Observatorio es un proyecto que nace a 
consecuencia de las conclusiones arrojadas por las diferentes investigaciones promovidas 
por la Fundación Pluralismo y Convivencia, en cuyo desarrollo han colaborado más de una 
veintena de universidades y centros de investigación. La conexión del Observatorio con el 
mundo académico es una cuestión por tanto estructural; pero además, la constitución del 
Comité Científico representa a todas luces un avance importante desde la perspectiva de la 
calidad científico-técnica de las actividades y productos del Observatorio. 

La creación del Observatorio fue, sin duda, una feliz iniciativa. Hoy, estando aún en fase 
de crecimiento y no habiendo alcanzado todavía su plena potencialidad, podemos afirmar 
que se ha convertido en un instrumento útil y eficaz para la promoción de la libertad y del 
pluralismo religioso y para dar a conocer en España la diversidad que en este campo existe 
hoy en nuestro país.  

Deseo finalizar agradeciendo, de manera muy especial, la colaboración de las confesiones 
religiosas con el Observatorio. Sin su participación, informando al Observatorio de las di-
ficultades que experimentan en los diferentes ámbitos y contextos y aportando el conoci-
miento necesario para que sus necesidades religiosas puedan ser tenidas en cuenta por las 
instituciones públicas, el apoyo que el Observatorio podría prestar a las administraciones 
sería, sin duda, mucho más limitado.

Javier Herrera García-Canturri
Director General de Cooperación Jurídica Internacional 
y Relaciones con las Confesiones, Ministerio de Justicia.

Presidente del Observatorio del Pluralismo Religioso en España

Carta del Presidente
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69Apoyo a la gestión pública. Observatorio del Pluralismo Religioso en España

El trabajo de apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa que lleva a cabo la 
Fundación se desarrolla a través del observatorio del Pluralismo religioso en españa, 
una herramienta creada en 2011 a iniciativa del ministerio de Justicia, la Federación 
española de municipios y Provincias y la Fundación Pluralismo y Convivencia para 
dar respuesta a los retos de gestión pública planteados por el incremento de la diversidad 
religiosa en la sociedad española. 

Su objetivo principal es orientar a las administraciones públicas en la implementación de 
acciones y modelos de gestión que garanticen al tiempo el ejercicio del derecho de libertad 
religiosa y la cohesión social. El Observatorio pretende ser también un portal de referencia para 
las comunidades y confesiones religiosas, para los investigadores y, en general, para cualquier 
persona que necesite o quiera acercarse a las diferentes dimensiones del pluralismo religioso.

El órgano de gobierno del observatorio se compone de una Comisión presidida por el 
Director General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones del 
Ministerio de Justicia, d. Javier Herrera García-Canturri (Presidente) y por el Secretario 
General de la FEMP, d. Ángel Fernández díaz (Vicepresidente), e integrada por los 
siguientes vocales:

◆ El Director de la Fundación Pluralismo y Convivencia, d. Fernando arias Canga.

◆ Un representante del Comité Asesor de la Fundación Pluralismo y Convivencia, 
dª mónica Hernando Porres, Directora General de Derechos Humanos del 
Gobierno Vasco. 

◆ Un representante del Ministerio de la Presidencia, d. eduardo ribas steegmann, 
Director del Gabinete de la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes. 

◆ Un representante del Comité Científico del Observatorio, d. José mª Contreras 
mazarío, Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad Pablo 
de Olavide.

◆ dª Puerto García ortiz, Fundación Pluralismo y Convivencia. Directora Técnica. 

◆ dª mercedes murillo muñoz, Ministerio de Justicia. Secretaría. 

Además, a lo largo de estos años el observatorio ha fi rmado convenios marco de 
colaboración con los gobiernos del País vasco, Ceuta, Catalunya y melilla. 

El Observatorio cuenta también con un Comité Científi co dirigido por el Director de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia e integrado por los siguientes miembros:

◆ dª ana i. Planet Contreras. Universidad Autónoma de Madrid. Profesora Titu-
lar de Universidad. Estudios Árabes e Islámicos.

◆ d. eduardo J. ruiz vieytez. Universidad de Deusto. Director del Instituto de Derechos 
Humanos Pedro Arrupe. Profesor Titular de Universidad. Derecho Constitucional.

◆ d. Francisco Colom González. Consejo Superior de Investigaciones científicas 
(CSIC) Profesor de Investigación. Instituto de Filosofía.

◆ d. Francisco díez de velasco abellán. Universidad de La Laguna. Catedráti-
co de Universidad. Historia de las Religiones.

◆ d. José mª Contreras mazarío. Universidad Pablo de Olavide. Catedrático de 
Universidad. Derecho Eclesiástico del Estado.

◆ dª manuela Cantón delgado. Universidad de Sevilla. Profesora Titular de 
Universidad. Antropología Social.

◆ d. rafael Palomino Lozano. Universidad Complutense de Madrid. Catedrático 
de Universidad. Derecho Eclesiástico del Estado.

◆ dª Puerto García ortiz. Subdirectora de la Fundación Pluralismo y Convivencia 
y Directora Técnica del Observatorio del Pluralismo Religioso en España.

◆ dª mercedes murillo muñoz. Consejera Técnica de la Subdirección General de 
Relaciones con las Confesiones, Ministerio de Justicia. Secretaria del Comité. 
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72 Memoria 2014

Fundación Pluralismo y Convivencia

73Apoyo a la gestión pública. Observatorio del Pluralismo Religioso en España

Desde su constitución en el año 2011, el Observatorio ha desarrollado diferentes recursos 
con el objetivo de poner a disposición de las administraciones públicas la información 
y herramientas necesarias para la toma de decisiones e implementación de actuaciones en 
la materia:

◆ Guías temáticas de apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa.

◆ directorio de lugares de culto a nivel municipal e informes periódicos que 
analizan la distribución territorial de las diferentes confesiones.

◆ Glosario de términos e información relativa a las estructuras institucionales y 
órganos de coordinación de las diferentes confesiones religiosas.

◆ Base de datos de legislación relativa al derecho de libertad religiosa.

◆ Banco de buenas prácticas de gestión pública.

◆ Banco de encuestas con toda la información relativa al hecho religioso en España 
contenida en encuestas nacionales e internacionales. Además, el Observatorio 
elabora sus propias encuestas sobre «Opiniones y actitudes de los españoles ante 
la dimensión cotidiana de la religiosidad y su gestión pública».

◆ Publicaciones.

◆ Información de interés relativa a actividades formativas, académicas y de 
divulgación.

◆ entrevistas con actores clave.

Por otra parte, conscientes de la relevancia del ámbito municipal en la gestión pública de la 
diversidad religiosa, el Observatorio pone al servicio de los gobiernos municipales un itinerario 
especial a través del cual se brindan respuestas a las principales preguntas y retos a los 
que se enfrentan los gobiernos municipales en relación con la garantía del ejercicio de la 
libertad religiosa. A través de este recurso lo que se pretende es hacer posible que mediante una 
única consulta los responsables y gestores públicos municipales tengan acceso a la información 
necesaria para gestionar cualquiera de las materias relacionadas con el ejercicio de la libertad 
religiosa y de culto en el marco de sus competencias: información sobre las confesiones y sus 
comunidades locales, normativa vigente, guías con orientacionces de gestión, ejemplos de 
prácticas implementadas en diferentes contextos, e información sobre la opinión pública en 
relación con las diferentes temáticas. 

De igual modo, la colaboración de los poderes públicos resulta especialmente necesaria 
para la garantía de los derechos en los casos de imposibilidad objetiva del ejercicio del culto 

en condiciones de libre acceso para el sujeto, como ocurre en el caso de las instituciones 
penitenciarias, Fuerzas armadas, centros hospitalarios y aquellos otros centros 
públicos en los que pudiese quedar limitada la libertad de algunos de sus usuarios. Para 
estas instituciones el Observatorio desarrolla igualmente recursos específi cos con el objetivo 
de proporcionar a los profesionales y responsables de los diferentes centros herramientas y 
orientaciones para el desarrollo de una gestión positiva de la diversidad religiosa.

Conscientes igualmente de la importancia del ámbito educativo en la gestión de la diversidad 
religiosa, el Observatorio cuenta con una sección con recursos específi camente dirigidos a la 
comunidad educativa: materiales para trabajar la diversidad religiosa en las aulas, herramientas 
para gestionar el acomodo de las especifi cidades religiosas en los centros educativos, e 
información sobre la actualidad de las propuestas formativas para aquellos docentes interesados 
en ampliar sus conocimientos en la materia. 
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detalle de algunas de las secciones 
del portal web 
www.observatorioreligion.es
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Desde marzo de 2014 el Observatorio del Pluralismo Religioso en España gestiona además 
un servicio de asesoramiento a administraciones Públicas (saaP) que pone a 
disposición del personal técnico y político de las administraciones públicas la posibilidad 
de solicitar al Observatorio asesoramiento técnico especializado y acciones formativas 
adaptadas a las necesidades identificadas por las propias instituciones.

En enero de 2014 el Observatorio organizó su i Congreso internacional sobre Gestión 
del Pluralismo religioso con la colaboración de Casa Árabe, la Embajada de Canadá, la 
Fundación Canadá, el KAICIID y la Embajada de Estados Unidos de América. El Congreso 
reunió a más de doscientas personas entre autoridades, gestores públicos, académicos 
y representantes de confesiones religiosas que debatieron e intercambiaron experiencias 
tanto en el ámbito nacional como internacional.
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Aplicación del presupuesto
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Aplicación del presupuesto

ayudas LÍnea 1

ayudas LÍnea 2

WeB oBservatorio

GuÍas de Gestión

otras Herramientas de Gestión

ConGresos y aCCiones Formativas inFraestruCturas y Gastos internos

PersonaL

PuBLiCaCiones

Jornadas 
y seminarios

investiGaCiones
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Una década en imágenes
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Presentación 
Memoria Anual 

2005

Reunión de Patronato, diciembre 2007

Inauguración sede Pintor Rosales, marzo 2006

Presentación 
Memoria Anual 

2006

Reunión Junta Rectora, diciembre 2006

Presentación 
Memoria Anual 
2009
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Reunión Comité 
Asesor, 

diciembre 2010

Presentación del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, julio 2011

«@MGala». 
XX Aniversario de 
los Acuerdos de 
cooperación, 
enero 2013

Inauguración 
sede Fernández 

de los Ríos, 
julio 2013

Inauguración sede Fernández de los Ríos, julio 2013

I Congreso 
Internacional sobre 
Gestión del 
Pluralismo 
Religioso, 
enero 2014
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I Congreso Internacional sobre Gestión del Pluralismo Religioso, enero 2014

Firma del Convenio entre el Observatorio y la Generalitat de Catalunya, julio 2014

Firma del 
Convenio entre 
el Observatorio 

y el Gobierno de 
Melilla, 

septiembre 2014

Reunión de Patronato, diciembre 2014

Reunión Junta 
Rectora, 
diciembre 2014
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Reunión Fondo 
Maimónides, 

junio 2015

Reunión Fondo Juan de Valdés, junio 2015

Reunión Fondo 
Ibn Jaldún, 
junio 2015

Congreso UCIDE Andalucía 2006

50 Aniversario FEREDE, 2006
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Celebración de Janucá, Madrid 2006

Formación 
comunidades 

evangélicas, 
2006

I Congreso Islámico para Imames y Responsables de Comunidades Islámicas en España, noviembre 2007

«@MGala». VII Congreso Evangélico, diciembre 2007
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Congreso UCIDE Ceuta 2008

Agua Viva, Expo Zaragoza 2008

Congreso UCIDE 
Islas Baleares 

2009

Entrega del Premio «Senador Ángel 
Pulido» por promover la libertad 

religiosa mediante la creación de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia 

y por sus muestras de apoyo y amistad 
a la comunidad judía, 

junio 2010
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Formación 
comunidades 

evangélicas, 
2010

«@MGala». Presentación de «Crecer con la Biblia», septiembre 2010

Clausura del primer 
curso de castellano 
para líderes de 
comunidades religiosas 
islámicas en Ceuta, 
noviembre 2010

Formación 
comunidades 
musulmanas, 

2010

Asamblea de los Testigos Cristianos de Jehová, Madrid 2011

Inauguración 
Centro Cultural 
Soka, 
octubre 2011
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Entrega del Premio «Valores Familiares» 2014 de La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, 
octubre 2014

Jornada de 
información de 

FEREDE, 
julio 2013

Inauguración de «El jardín de Sefarad» en Ávila sobre la antigua necrópolis judía, septiembre 2013

Asamblea 25 Aniversario de FEERI, mayo 2014

Entrega del «Premio 
Unamuno amigo 
de los protestantes» 
2014 a Alberto Ruiz-
Gallardón

«@MGala». Convocatoria Nacional de Oración, junio 2014



98 Memoria 2014 99Una década en imágenes

Fundación Pluralismo y Convivencia

Inauguración sede de la Iglesia Adventista en España, noviembre 2014

20 Aniversario del 
Centro Cultural 
Islámico de 
Valencia, 
diciembre 2014

«@MGala». Presentación del libro «Diálogo entre un musulmán y un cristiano», noviembre 2014

Visita a la Fundación de la Sociedad Internacional para la Conciencia Krishna, febrero 2015

Visita a la 
Fundación de 
la Plataforma 

en favor de la 
Libertad Religiosa 

del Paganismo, 
octubre 2014

34 Aniversario de la Iglesia de la Cienciología en España, septiembre 2014
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Acto de conmemoración del Holocausto y otros crímenes contra la humanidad 2015

Congreso sobre Gobernanza y Religión, Comunidad Bahá`í de España, febrero 2015

Presentación 
de «Las iglesias 

ortodoxas en 
España», 

junio 2015

Presentación de la colección Pluralismo y Convivencia, octubre 2007

Reunión de 
equipos de 
investigación 
en la Fundación, 
marzo 2008



102 Memoria 2014 103Una década en imágenes

Fundación Pluralismo y Convivencia

Presentación de 
«Religiones entre 

continentes. 
Minorías 

religiosas en 
Canarias», 

octubre 2008

Presentación de «Religion.es. Minorías religiosas en Castilla-La Mancha», marzo 2009

Presentación de «¿Y tú (de) quién eres? Minorías religiosas en Andalucía», junio 2010

Presentación de «Pluralidades latentes. Minorías religiosas en el País Vasco», marzo 2011

Presentación de «El Budismo en España», abril 2013
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Presentación de «Encuentros. Diversidad religiosa en Ceuta y Melilla», Ceuta, diciembre 2013

Presentación de «Las iglesias ortodoxas en España», junio 2015

Curso Gestión 
Pública de la 

Diversidad 
Religiosa. FEMP, 
diciembre 2009

II Encuentro Gestión Pública de la Diversidad Religiosa. Criterios técnicos para la Administración 
y sus servicios. Gobierno de Aragón, marzo 2011

Curso Gestión 
Pública de la 
Diversidad Religiosa. 
Gobierno Vasco, 
noviembre 2011
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Curso de Formación en Gestión de Entidades Religiosas, junio 2014

Encuentro 
formativo entre 

las Entidades 
Religiosas y el 

Ayuntamiento de 
Burgos, 

noviembre 2014

Encuentro formativo entre las Entidades Religiosas y el Ayuntamiento de Guadalajara, noviembre 2014

Encuentro formativo 
entre las Entidades 
Religiosas y el 
Ayuntamiento de 
Málaga, marzo 2015



Informe de actividades 2014
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En 2014 la Fundación ha puesto en 
marcha un plan de incidencia en el ámbito 
municipal que combina la organización 
de encuentros formativos entre entidades 
religiosas y ayuntamientos y la gestión de un 
servicio de asesoramiento a los gobiernos 
municipales y otras administraciones 
públicas. Mediante este plan la Fundación 
se propone impulsar el conocimiento 
relativo al marco normativo y competencial 
del derecho de libertad religiosa y a los 
procesos de gestión necesarios para 
garantizar su ejercicio, así como mejorar 
la interlocución entre las comunidades 
religiosas y los gobiernos municipales.

             

Actividad institucional

Las dos reuniones habituales del Patronato se celebraron los días 15 de julio y 16 de diciembre 
en el Palacio de Parcent. Los mismos días y en la misma sede se celebraron igualmente las 
reuniones de la Junta rectora. Por otra parte, con anterioridad a la celebración de las reuniones 
anuales de la Junta Rectora y del Patronato, se mantuvieron reuniones en la sede de la Fundación 
con los Fondos Juan de Valdés, Ibn Jaldún y Maimónides. 

En concreto, las reuniones con el Fondo ibn Jaldún tuvieron lugar los días 30 de junio y 2 
de diciembre. En el caso de la reunión del mes de diciembre, ante la imposibilidad de celebrar 
una reunión presencial en la sede de la Fundación por difi cultades de agenda, se mantuvo una 
reunión informativa online con parte de sus integrantes el día 2 de diciembre. Las reuniones con 
el Fondo Juan de valdés se celebraron los días 30 de junio y 1 de diciembre, y con el Fondo 
maimónides los días 27 de junio y 2 de diciembre. Como es habitual, en estas reuniones 
se expusieron las propuestas de mejora de las bases de las convocatorias de ayudas para el 
ejercicio 2015 y se valoraron las propuestas de resolución de las ayudas para ese mismo año 
2015, que fueron posteriormente aceptadas y aprobadas por la Junta Rectora. 

Por su parte, la Comisión del observatorio del Pluralismo religioso en españa, 
órgano de gobierno del Observatorio presidido por el Director General de Cooperación 
Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones, celebró su reunión anual en la 
sede de la Fundación el día 28 de noviembre.

Especialmente relevante en 2014 para el trabajo desarrollado por la Fundación Pluralismo 
y Convivencia a través del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, ha sido la 
firma de convenios de colaboración con la Generalitat de Catalunya y la Ciudad 
autónoma de melilla. Los convenios, firmados con la Direcció General d’Afers Religiosos 
(24 de julio) y el Instituto de las Culturas de Melilla (18 de septiembre), tienen por objeto 
la colaboración para la elaboración y difusión de herramientas de apoyo a la gestión 
pública de la diversidad religiosa. Estos convenios se suman a los firmados en 2011 con 
el Gobierno Vasco y en 2013 con la Ciudad Autónoma de Ceuta.

En relación con las actuaciones de promoción de la investigación y divulgación llevadas a 
cabo por la Fundación, cabe destacar igualmente los convenios fi rmados con el instituto 
de derechos Humanos Pedro arrupe de la universidad de deusto para la publicación 
del libro «Diversidad religiosa, integración social y acomodos. Un análisis desde la realidad 
local en el País Vasco», y con la Fundación Ceimigra para el desarrollo de la investigación 
y elaboración del mapa de minorías religiosas en las Islas Baleares. En 2014 se ha fi rmado 
igualmente una adenda de prórroga del acuerdo de Colaboración entre la organización 
nacional de trasplantes y la Fundación Pluralismo y Convivencia para la colaboración 
técnica, científi ca y docente en el ámbito de la donación y el trasplante. 
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Por otra parte, en 2014 la Fundación se vinculó en calidad de ente Promotor observador 
a dos proyectos de i+d+i, el proyecto dirigido por las profesoras de la Universidad 
Autónoma de Madrid Dª Ana I. Planet Contreras y Dª Ángeles Ramírez Fernández titulado 
«Nuevos escenarios políticos, cambios sociales y transformaciones regionales en el 
mundo árabo-islámico tras la «primavera árabe» y sus implicaciones para España», y el 
proyecto dirigido por la profesora de la Universidad del País Vasco Dª Adoración Castro 
Jover, titulado «Solidaridad, participación y convivencia en la diversidad». Durante este 
año la Fundación ha continuado igualmente colaborando con la Universidad Autónoma 
de Madrid y con la Universidad Complutense de Madrid en la acogida de alumnos para 
la realización de prácticas profesionales. 

Finalmente, en el marco de la colaboración establecida con otras entidades, 2014 ha sido 
un año especialmente fructífero en relación con el trabajo que la Fundación y la FemP 
vienen desarrollando a través del Observatorio del Pluralismo Religioso en España. En 
concreto, en 2014 cabe destacar el trabajo de difusión de los recursos y servicios del 
Observatorio a los gobiernos municipales y el trabajo de información que se ha realizado 
en el seno de las comisiones temáticas de la FEMP.

En este contexto, y en paralelo al desarrollo de dos proyectos, el Plan de formación puesto en 
marcha por la Fundación en 2014 y la creación del Servicio de Asesoramiento a Administraciones 
Públicas del Observatorio, la Fundación ha mantenido una estrecha colaboración con un buen 
número de ayuntamientos. Entre estos cabe destacar especialmente la colaboración establecida 
con los ayuntamientos de Burgos, Guadalajara, alicante, málaga y alcobendas.

En relación con las actividades organizadas en 2014 por la Fundación, merece una mención 
especial la celebración del i Congreso internacional sobre Gestión del Pluralismo 
religioso del observatorio del Pluralismo religioso en españa, los días 30 y 31 de 
enero en la sede de Casa Árabe en Madrid, con el objetivo de proporcionar a los gestores 
públicos un espacio para el intercambio de modelos y prácticas de gestión. Su celebración 
fue posible gracias a la colaboración de Casa Árabe, de las Embajadas de Canadá y Estados 
Unidos en España, de la Fundación Canadá, y del Centro Internacional para el Diálogo 
Interreligioso e Intercultural Rey Abdullah Bin Abdulaziz (KAICIID). El Observatorio contó 
igualmente con la colaboración de las siguientes universidades: Universidad Complutense 
de Madrid, Universidad de Deusto, Universidad de La Laguna, Universidad de Castilla-La 
Mancha, Universidad Autónoma de Madrid y Universidad del País Vasco.

Por otra parte, en 2014 la Fundación ha participado en diferentes eventos y actividades 
organizadas por las confesiones religiosas, universidades, sociedad civil y 
organismos públicos. De los actos organizados por las confesiones en los que ha 
participado la Fundación destacamos los siguientes:

◆ 20 Aniversario del Centro Cultural Islámico de Valencia.
◆ 34 Aniversario de la Iglesia de la Cienciología en España.
◆ Centenario de la Iglesia de El Salvador, IEE.

◆ Congreso Anual de la Federación Islámica del País Vasco «Musulmanes del País 
Vasco, identidad y ciudadanía».

◆ Conmemoración del 25 Aniversario de la Constitución de la Federación Española 
de Entidades Religiosas Islámicas.

◆ Conmemoración del Día de Recuerdo del Holocausto.
◆ Desayuno Castrense de Oración.
◆ Desayuno Nacional de Oración por España, FEREDE.
◆ Foro del Centro Cultural Islámico de Madrid «Puntos de diferencia y puntos de 

acuerdo entre el islam y el pensamiento occidental».
◆ Gala de Premios Diaconía 2014.
◆ I Premio Valores Familiares de La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 

Últimos Días en España.
◆ Inauguración de la nueva sede de la Iglesia Adventista en España.
◆ Inauguración de la nueva sede de Sociedad Bíblica de España.
◆ Jornada sobre Creencias, Sostenibilidad y Desarrollo Humano. Soka Gakkai de 

España y Capítulo Español del Club de Roma.
◆ Premio «Unamuno, amigo de los protestantes».

En relación con la participación de la Fundación en actividades organizadas por otras 
entidades y organismos públicos en 2014, destacamos: 

◆ Conferencia «Comparing public commissions on cultural and religious diversity». 
Universidad de Montreal y KAICIID.

◆ Conferencia final del proyecto «Gestión de la diversidad en la mediana y pequeña 
empresa» GESDIMEP. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

◆ Curso «Invertir en Igualdad: hacia unas políticas públicas más eficientes e 
inclusivas». INAP y Dirección General para la Igualdad de Oportunidades.

◆ Foro de Expertos «Gestión pública de las diversidades desde la perspectiva de los 
derechos humanos: religión, género y discapacidad». Universidad de Alcalá de Henares.

◆ Gala «Málaga por la convivencia». Ayuntamiento de Málaga.
◆ I Congreso «Gestión positiva de la diversidad religiosa: nuevos retos sociales y 

culturales en educación». Asociación Viraventos. Universidad de A Coruña.
◆ I Jornada de Creencias e Interculturalidad. Universidad de Zaragoza.
◆ II Jornada de Recerca «Confl icte, discriminació i pluralitat religiosa». Univ. Rovira i Virgili.
◆ II Seminario Nacional sobre Gestión Policial de la Diversidad. Plataforma por la 

Gestión Policial de la Diversidad.
◆ Interreligious and Intercultural Education Working Meeting. KAICIID
◆ Jornada «Fórmulas de innovación y calidad en los cementerios municipales», 

FEMP y Asociación de Funerarias y Cementerios Municipales.
◆ Jornada «Discriminación por motivos étnicos y religiosos y medios de 

comunicación». Universidad de Valladolid.
◆ Jornada «Exploring Jews and Muslims in Spain: history, discrimination and 

coexistence». Universidad de Alcalá de Henares.
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◆ Jornada «Gestió de la diversitat religiosa, balanç i perspectives de Futur». 
Universitat Autònoma de Barcelona.

◆ Jornada de prevención de la xenofobia, el racismo y la intolerancia. Consellería 
de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana.

◆ Jornada Relig 2014: Innovació i diversitat religiosa a l’ámbit local. Direcció General 
d’Afers Religiosos de Catalunya.

◆ Jornadas «La enseñanza de temas controvertidos en la Escuela». Centro Nacional 
de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE).

◆ Jornadas «Conociendo la discriminación: de la mediación a la denuncia. Dificultades 
y retos». Subdirección General para la Igualdad de Trato y la no Discriminación.

◆ Jornadas sobre Integración Escolar y Diversidad Cultural. FEMP. 
◆ Seminario «Pluralismo Religioso y Convivencia en Europa». Ayuntamiento de 

Burgos. 
◆ Seminario de altos estudios sobre las comunidades musulmanas en España. Casa 

Árabe y American University en Washington.
◆ VIII Seminario Nacional «Atención Educativa ao Alumnado Inmigrante: experiencia 

e innovación. Educación, Diversidade Cultural y Pluralismo Relixioso». Universidad 
de Santiago de Compostela.

Línea 1. Apoyo a federaciones y organismos de coordinación 
de las confesiones 

La Convocatoria de ayudas de apoyo a federaciones y sus organismos de coordinación, que 
tiene como fi n favorecer el fortalecimiento institucional, la coordinación con las comunida-
des, y la mejora y mantenimiento de sus infraestructuras y equipamientos, se abrió el 24 de 
junio de 2013 y fi nalizó el 7 de octubre del mismo año. La dotación presupuestaria asignada 
ha sido de 733.768,45 euros.

A esta convocatoria se presentaron los proyectos de las tres federaciones con derecho a ha-
cerlo: la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), la Federación 
de Comunidades Judías de España (FCJE) y la Comisión Islámica de España (CIE).

En 2014 las federaciones concurrentes a la convocatoria presentaron proyectos cuyo coste total 
ascendía a 4.507.096,34 euros, de los cuales solicitaron a la Fundación 3.440.501,70 euros y se 
concedieron 733.768,45 euros para su fi nanciación. Las cantidades detalladas por Federacio-
nes se refl ejan en el siguiente cuadro:

Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE)

Con la financiación de la Fundación se ha apoyado la ejecución del Programa estatal de 
Ferede a través de los cuatro proyectos que lo desarrollan:

1.-Proyecto de fortalecimiento de los servicios y actuaciones de Ferede, 
desarrollado a través de las siguientes áreas:

◆ Área de fortalecimiento institucional, que comprende el trabajo de sus 
órganos representativos, la coordinación entre las consejerías, organismos 
autónomos y consejos evangélicos autonómicos de la Federación. 

Ayudas

Federación Coste total 
proyectos (€)

Cantidad 
solicitada (€) Concedido

FEREDE 2.072.756,00 1.387.118,36 350.483,43

FCJE 221.300,00 192.300,00 163.785,02

CIE 2.213.040,34 1.861.083,34 219.500,00

total 4.507.096,34 3.440.501,70 733.768,45
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◆ Área de promoción de la libertad religiosa y desarrollo de los acuerdos 
de cooperación, que gestiona la participación en los procesos y actos promovidos 
por la administración pública y sociedad civil con este fin, la defensa de la libertad 
religiosa y la promoción de los materiales educativos evangélicos y los estudios 
teológicos universitarios.

◆ Área de promoción del pluralismo religioso, de la convivencia entre 
distintas confesiones religiosas y de la cohesión social. 

◆ Área de promoción de la visibilización del protestantismo en españa, 
que ha continuado trabajando para disponer de una Biblioteca Protestante y en 
el servicio de comunicación e información «Actualidad evangélica», así como el 
portal web de FEREDE que mantiene un alto índice de visitas.

◆ Área de atención a las entidades religiosas evangélicas, que proporciona 
los servicios de gestión y asesoramiento para el apoyo y desarrollo a las iglesias y 
entidades evangélicas. 

2.- Proyecto de fortalecimiento de las consejerías y organismos autó-
nomos de Ferede

◆ diaconía: continúa su tarea de apoyo y trabajo en red con las iglesias e 
instituciones evangélicas en su acción social. Este año han publicado un estudio 
sobre la acción social protestante en el que, por primera vez, se visibiliza y 
cuantifica la acción social realizada por el conjunto de la Iglesia Evangélica de 
España, que en 2013 han atendido las necesidades de 1.460.155 personas, a 
través de 1.364 entidades, 35.259 voluntarios y 4.677 profesionales, para lo que 
han destinado un presupuesto de 37.500.000€ provenientes en su gran mayoría 
-80%- de donativos de sus Iglesias y de particulares.

◆ Canal de vida, ha mantenido la visibilización de la comunidad evangélica a 
través de los medios de comunicación, en la radio y televisión públicas –«Buenas 
Noticias» TVE y «Mundo Protestante» RNE–, y en la Radio Evangélica –«Radio 
Cadena de Vida - Radio Encuentro»–.

◆ enseñanza religiosa evangélica (ere), ha mantenido su trabajo de 
normalización de la enseñanza religiosa evangélica en la escuela pública y la 
preparación del profesorado.  

◆ asistencia religiosa evangélica (are): ha continuado trabajando en la 
metodología de trabajo en la asistencia en prisiones, en la intervención en centros 
sanitarios y en la asistencia a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

3.- Proyecto de coordinación general de las principales denominaciones 
de Ferede

Recibieron financiación para el desarrollo de sus proyectos de coordinación territorial diez 
denominaciones: asambleas de Hermanos de españa, Fraternidad de las iglesias de 
Buenas noticias, Federación de asambleas de dios de españa (FADE), Federación 

de iglesias apostólicas Pentecostales de españa (FIAPE), Federación de las iglesias 
independientes de españa (FIEIDE), iglesia de la Biblia abierta, iglesia evangélica 
española (IEE), ofi cina técnica de Coordinación diocesana de la iglesia evangélica 
reformada episcopal (IERE), unión evangélica Bautista española (UEBE) y unión 
de iglesias Cristianas adventistas del séptimo día (UICASDE).

4.-Proyecto de coordinación general de los consejos evangélicos 
autonómicos 

Con el objetivo de consolidar la posición de los consejos como representantes de las 
iglesias evangélicas en cada una de las comunidades autónomas y fortalecer su papel de 
interlocutor ante los organismos públicos, se han apoyado los proyectos de los consejos 
evangélicos de: andalucía, aragón, asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La 
mancha, Cataluña, extremadura, madrid, Comunidad valenciana y Canarias. 

Comisión Islámica de España (CIE)

En el año 2014 la Fundación ha financiado proyectos presentados por un total de trece 
federaciones: Firm, FemCova, FCmae, Feme, CisCova, FiC, FivasCo, Feeri, uCi-
de, ComeCam, Fiarnari, FiCat y Fida.

Los proyectos financiados se orientan a fomentar la cohesión social de las comunidades 
locales adscritas a cada federación mediante acciones de formación, información, represen-
tación y asesoramiento. 

Los principales ejes de actuación financiados por la Fundación han sido:

1. Gestión y mantenimiento de las estructuras de las entidades federativas: 
celebración de asambleas y/o consejos consultivos dentro de las distintas 
Federaciones para la programación de las actividades y aprobación de las líneas 
de actuación a desarrollar durante el próximo año. 

2. asesoramiento y apoyo a las comunidades musulmanas pertenecientes a 
cada Federación. 

3. mediación de las Federaciones en cualquier posible conflicto que pueda surgir 
entre la población musulmana y su entorno social. 

4. servicios de apoyo administrativo y asesoramiento jurídico: dando soporte 
a los trámites y requisitos que deben cumplir las comunidades locales.

5. representación de la comunidad musulmana ante los estamentos públicos, 
las instituciones privadas y fomento de las relaciones con asociaciones del ámbito 
civil.

6. actuaciones de formación.
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Federación de Comunidades Judías de España (FCJE)

Durante este año se ha continuado apoyando a la FCJE a través de tres programas:

1. Fortalecimiento de las actividades de gestión administrativa, repre-
sentación y consultoría.

◆ Organización de la jornada de capacitación para líderes comunitarios celebrada 
en Barcelona.

◆ Representación en organizaciones internacionales judías como el European 
Jewish Congress (EJC), el World Jewish Congress (WJC), y el American Jewish 
Comitee (AJC). 

◆ Firma de acuerdo con la O.U. (Orthodox Union), la mayor certificadora Kosher 
mundial. 

◆ Coordinación del Observatorio del Antisemitismo junto con Movimiento contra la 
Intolerancia. 

2.- apoyo y coordinación de las actividades nacionales para los niños 
y jóvenes de las comunidades judías pertenecientes a la FCJe. 

3.- desarrollo de los medios de comunicación de la FCJe para la difu-
sión de los valores del judaísmo, la cultura y la opinión ofi cial de los 
judíos tanto en el ámbito nacional como en el exterior:

◆ Radio Sefarad, que con una programación diaria facilita un acercamiento a la 
realidad de los judíos españoles. 

◆ TVE «Shalom». 
◆ RNE «La voz de la Torá». 
◆ El Centro de Comunicación gestiona la comunicación externa e intracomunitaria 

de la Federación.

Línea 2. Apoyo a proyectos fi nalistas: culturales, educativos 
y de integración social 

A la convocatoria de ayudas para proyectos desarrollados por las comunidades locales para el 
año 2014, concurrieron 273 entidades, pasando a valoración los proyectos de 235 entidades, 
y siendo fi nalmente fi nanciados 99 proyectos. El periodo establecido para la presentación de 
proyectos se abrió el 24 de junio y fi nalizó el 7 de octubre del año 2013. Los datos respecto a las 
entidades y proyectos según confesiones que pasaron a valoración son los siguientes:

La cantidad disponible para la resolución de esta convocatoria fue de 273.745,12€ y se 
distribuyó de la siguiente manera:

En cuanto al tipo de proyectos ejecutados en 2014 con fi nanciación de la Fundación, el mayor 
porcentaje corresponde a proyectos cuya fi nalidad ha sido la integración social de la población 
benefi ciaria. Estos proyectos, engloban tanto actividades asistenciales -orientadas a paliar nece-
sidades básicas-, de intervención con personas en situación de vulnerabilidad social –reclusos 
y ex reclusos, sin hogar, mayores, familias sin recursos, tratamiento de adicciones-, como de 
promoción social -encauzadas a lograr su inserción social y laboral.

El siguiente conjunto de proyectos por porcentaje, lo constituyen aquellos de carácter educativo. 
Se trata de diferentes actividades formativas, mayoritariamente con menores, que abarcan des-
de el ocio y tiempo libre hasta el apoyo escolar.

El último lo conforman las actividades que visibilizan la aportación cultural de las confesiones a 
la sociedad civil. Engloban actividades como la celebración de festividades, exposiciones, con-
ferencias y visitas culturales, la creación y organización de archivos históricos, traducciones de 
obras, o jornadas de puertas abiertas, entre otras.

Federación Comunidades Proyectos Coste total 
proyectos (€)

Cantidad 
solicitada (€)

FCJE 13 13 360.356,73 185.635,55 

FEREDE 97 97 2.123.451,10 1.157.545,99 

CIE 125 125 5.418.395,31  3.169.964,89 

total 235 235 9.264.114,14 5.297.656,85 

Federación número de proyectos total asignado (€)
FCJE 2 10.000,00 

FEREDE 24 69.454,23 

CIE 73 194.290,89 

total 99 273.745,12  
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Resumen de las ayudas del ejercicio 2014

En el ejercicio 2014 la Fundación ha concedido un total de 997.513,57 € en ayudas a las confe-
siones minoritarias con Acuerdo de cooperació: 419.937,66 € a la FEREDE, 413.790,89 € a la CIE 
y 163.785,02 a la FCJE.

Total ayudas 
concedidas 
por confesión

Finalidad de los proyectos

Dentro de cada Confesión, la distribución entre Línea 1 –federaciones– y Línea 2 –comunidades 
locales–, ha sido la siguiente:

50.000,00 €

0
FEREDE

FCJE CIE

100.000,00 €

150.000,00 €

200.000,00 €

250.000,00 €

300.000,00 €

350.000,00 €

400.000,00 €

Línea 1

Línea 2

10

0

20

30

40

50

FCJe
17%

Ferede
42%

Cie
41%

integración

educativos

Culturales

36%

19%

45%
en 2014 la Fundación ha publicado los siguientes trabajos:

Izquierdo Escribano, Antonio (dir.): Mareas de Pluralismo. 
Minorías religiosas en Galicia, Editorial Icaria, colección 
Pluralismo y Convivencia.
Se trata del decimotercer volumen de la colección Pluralismo y 
Convivencia y es fruto de una investigación financiada mediante 
contrato de prestación de servicios entre la Fundación y la 
Universidad de A Coruña. La investigación fue realizada entre 2011 
y 2013 por un equipo de sociólogos coordinado por D. Antonio 
Izquierdo Escribano, catedrático del Departamento de Sociología y 
Ciencia Política y de la Administración de dicha Universidad. 

En línea con los estudios realizados en otras comunidades autónomas, publicados en esta 
misma colección, Mareas de Pluralismo ofrece un esbozo de la implantación y encaje histó-
rico del pluralismo religioso en la Comunidad gallega atendiendo de manera singular a las 
formas que adopta la institucionalización de las minorías religiosas en la región.

En el marco de este mismo programa de investigación, en 2014 la Fundación ha fi rmado un con-
trato de prestación de servicios con el Centro de Estudios para la Integración Social y formación 
de Inmigrantes-Fundación de la Comunitat Valenciana (CeiMigra), que tiene como fi nalidad el 
desarrollo de una investigación con las mismas características en las Islas Baleares. 

Por su parte, el 12 de junio de 2014 se presentó en Melilla el libro 
Encuentros. Diversidad religiosa en Ceuta y en Melilla publicado 
en esta misma colección. La presentación tuvo lugar en el Palacio de la 
Asamblea y en ella participaron Dª Fadela Mohatar Maanan, Viceconse-
jera de la Mujer del Gobierno de Melilla, D. Mostafá Akalay Nasser, del 
Instituto de las Culturas de Melilla, D. Fernando Arias, Director de la Fun-
dación Pluralismo y Convivencia, y dos de los autores del libro: D. Rafael 
Briones y D. Óscar Salguero.

Morondo Taramundi, Dolores y Ruiz Vieytez, Eduardo J. (eds.): Diversi-
dad religiosa, integración social y acomodos. Un análisis desde la reali-
dad local en el caso vasco, Peter Lang (en colaboración con el Instituto 
de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto).  
Este volumen ofrece propuestas de armonización y acomodo social, 
institucional o normativo para una adecuada gestión de la diversidad 
religiosa desde un enfoque de derechos humanos. Es el resultado de 
una investigación llevada a cabo por un equipo interdisciplinar del 

Investigación y divulgación
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Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de Deusto sobre demandas sociales y 
prácticas de armonización de la diversidad religiosa en el espacio público local. 

I Congreso Internacional sobre Gestión del Pluralismo Religioso. 
Resumen de intervenciones, Documentos del Observatorio del 
Pluralismo Religioso en España, nº 5.
Resumen de intervenciones del I Congreso Internacional sobre Gestión 
del Pluralismo Religioso organizado por el Observatorio con la colabo-
ración de Casa Árabe, la Embajada de Canadá, la Fundación Canadá, 
el KAICIID y la Embajada de Estados Unidos de América, y celebrado 
los días 30 y 31 de enero de 2014 en la sede de Casa Árabe en Madrid. 
Incluye la transcripción completa de los discursos inaugurales y de 
la conferencia pronunciada por el profesor Gérard Bouchard, y un 
resumen de todas las intervenciones.

Explotaciones del Directorio de lugares de culto del Observatorio
Como cada año, se han publicado las explotaciones de datos co-
rrespondientes a los meses de junio y diciembre. En la Explotación del 
mes de junio se atendió de manera singular a la evolución del número 
de entidades religiosas inscritas en el Registro de Entidades Religiosas 
del Ministerio de Justicia. En la del mes de diciembre se ofreció una 
panorámica de la distribución de los lugares de culto por distritos en las 
cinco ciudades con mayor número de lugares de culto. 

Boletines del Observatorio
Se han publicado y distribuido los boletines trimestrales del Observa-
torio coincidiendo con los meses de enero, marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2014. Los boletines se publican en español e inglés.

Reseñas de publicaciones
También trimestralmente, y a través del portal web del Observatorio, 
publicamos reseñas de publicaciones de actualidad relacionadas con 
la cuestión religiosa en España y su dimensión pública. Mediante su 
publicación y difusión a través del Boletín del Observatorio, pretende-
mos contribuir a la divulgación de la producción académica. 

En 2014 se han publicado las siguientes reseñas:
• Martínez-Torrón, J., Meseguer Velasco, S. y Palomino Lozano, 
R. (2013): Religión, matrimonio y Derecho ante el siglo XXI. Estudios 
en homenaje al Profesor Rafael Navarro-Valls, Madrid, Editorial 
Iustel. Autora de la reseña: Montserrat Gas Aixendri.

◆ Herrera Ceballos, E. (2012): El registro de las entidades religiosas. Estudio 
global y sistemático, Pamplona, Ediciones Internacionales Universitarias. Autor de 
la reseña: Juan J. Guardia Hernández.

◆ Pérez-Madrid, F. y Gas Aixendi, M. (dirs.) (2013): La gobernanza de la diversidad 
religiosa. Personalidad y territorialidad en las sociedades multiculturales, Navarra, 
Thomson Reuters Aranzadi. Autora de la reseña: Anastasía Assimakópulos Figueroa.

◆ Castro Jover, A. (dir.) (2013): Diversidad religiosa y gobierno local. Marco 
jurídico de intervención en España y en Italia, Cizur Menor (Navarra), Editorial 
Thomson Reuters Aranzadi. Autor de la reseña: José Antonio Rodríguez García.

◆ Pérez-Agote, A. (2012): Cambio religioso en España: los avatares de la 
secularización, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas. Autor de la reseña: 
Julio de la Cueva Merino.

◆ Álvarez Cortina, A. y Rodríguez Blanco, M. (coords.) (2012): La religión en la 
ciudad. Dimensiones jurídicas del establecimiento de lugares de culto, Granada, 
Editorial Comares. Autora de la reseña: Alaitz Penas Cancela.

Entrevistas
En 2014 hemos continuando entrevistando a los protagonistas de la 
diversidad religiosa en España dando cuenta a través de las mismas 
de aspectos reseñables de la actualidad del pluralismo religioso y su 
gestión pública en España. 

En concreto, en 2014 se han publicado las siguientes entrevistas: 

◆ Francisco Javier Pomares Fuertes. Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Derechos Sociales en el Ayuntamiento de Málaga.

◆ David Martín Abánades. Suboficial-Jefe del Equipo para la Gestión de la 
Diversidad Social de la Policía Local de Fuenlabrada.

◆ Luis Morente Leal. Coordinador de la Comisión Legal de la Federación Budista 
de España.

◆ Benito Martínez Bolívar y Francis Arjona. Benito Martínez es Pastor Evangélico 
de Andújar y Secretario Ejecutivo del Consejo Evangélico Autonómico de 
Andalucía (CEAA) y Francis Arjona es Consejero de Asuntos Sociales del CEAA.

◆ Fernando Belmonte Montalbán. Director Gerente del Instituto de las Culturas 
de Melilla.

◆ Direcció General d’Afers Religiosos de la Generalitat de Catalunya.

Calendario de festividades religiosas
Como cada año hemos publicado un calendario-planning con las 
principales festividades y conmemoraciones religiosas de las confe-
siones con reconocimiento de notorio arraigo. En 2014, además, el 
calendario se ha enviado a los mil centros de Educación Secundaria 
con mayor diversidad religiosa del Estado español. 
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En 2014 hemos continuado actualizando y ampliando los datos y recursos que el 
Observatorio del Pluralismo Religioso en España pone a disposición de las administraciones 
públicas con el objetivo de contribuir a la mejora de la gestión de la diversidad religiosa. 

Entre las novedades de 2014 destacan las siguientes:

• La puesta en marcha de una nueva sección dirigida a la comunidad educativa 
con información y recursos online para trabajar la diversidad religiosa en las aulas 
y mejorar la gestión en los centros.

• La clasifi cación temática del contenido íntegro de las encuestas alojadas 
en el Banco de encuestas del observatorio, transformando este recurso en una 
herramienta de consulta especialmente útil para la gestión de situaciones concretas.

• La creación de una nueva sección, denominada «instituciones, centros y 
otros proyectos de interés» que recopila información sobre instituciones y 
proyectos dedicados a la promoción y defensa de la libertad religiosa y de culto, 
al diálogo entre religiones y a la difusión de datos sobre la realidad sociológica y 
jurídica del hecho religioso.

Apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa

Pero, sin duda, la principal iniciativa desarrollada en 2014 en el marco del Observatorio 
del Pluralismo Religioso en España ha sido la puesta en funcionamiento de un servicio 
de asesoramiento a administraciones Públicas que pone a disposición del personal 
técnico y político de las administraciones públicas la posibilidad de solicitar asesoramiento 
técnico especializado. 

El Servicio de Asesoramiento a Administraciones Públicas (SAAP) está especialmente dirigi-
do al personal técnico y político de la Administración Local y Autonómica y a la Comunidad 
Educativa (profesorado, miembros de los equipos directivos y personal de los servicios de 
apoyo), aunque pretende ser igualmente un recurso para el personal de cualquier otro 
centro o servicio de la Administración Publica. 

Ofrece atención a consultas, formación adaptada a las necesidades de los solicitantes y 
asesoramiento, tanto de cara al tratamiento o resolución de situaciones concretas, como 
del diseño e implantación de planes de gestión de la diversidad religiosa. Las consultas 
son atendidas por el equipo técnico de la Fundación Pluralismo y Convivencia a través del 
teléfono de la Fundación o de correo electrónico previo cumplimiento de un formulario de 
solicitud disponible en la web del Observatorio.
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Mención especial merece en este marco también la organización de encuentros formati-
vos entre entidades religiosas y ayuntamientos. En junio de 2014 se desarrollaron en 
la sede de la Fundación tres jornadas de formación en gestión de entidades religiosas dirigi-
das a los responsables de las entidades ubicadas en la Comunidad de Madrid. El desarrollo 
de estas jornadas, que se plantearon como experiencias piloto para el desarrollo de un plan 
de apoyo a la formación con comunidades locales a nivel estatal, evidenció la necesidad de 
dar un paso más e involucrar a los ayuntamientos en su desarrollo.

De este modo, y con el fin de dar respuesta a las necesidades identificadas, a finales de 
2014 se desarrollaron las primeras ediciones de encuentros formativos entre entidades 
religiosas y responsables políticos y técnicos municipales con dos objetivos fundamentales:

◆ Impulsar el conocimiento relativo al marco normativo y competencial del derecho de 
libertad de conciencia y religiosa en España y a los procedimientos de gestión necesarios 
para la constitución y funcionamiento de las entidades religiosas y sus lugares de culto.

◆ Mejorar la interlocución entre las entidades religiosas y los gobiernos municipales.

En concreto, en 2014 se lleva-
ron a cabo dos encuentros: el 
primero el 17 de noviembre 
en la ciudad de Burgos, coor-
dinado desde la Concejalía de 
Participación Ciudadana, y el 
segundo el día 20 del mismo 
mes en Guadalajara, en este 
caso a través de la Concejalía 
de Relaciones con las Confe-
siones.    

Memoria económica

aCtivo 2014

  a) aCtivo no Corriente  12.477,98 €
I. Inmovilizado intangible 1.711,59 €
III. Inmovilizado material 10.766,39 €

  B) aCtivo Corriente 503.539,38 €
IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 241.652,13 €
VI. Periodifi caciones a corto plazo 1.252,95 €
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 260.634,30 €

 totaL aCtivo a+B 516.017,36 €

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2014

  a) Patrimonio neto  210.008,90 €
A-1) Fondos propios 210.008,90 €

I. Dotación fundacional/Fondo social 30.000,00 €
II. Reservas 490.409,45 €
III. Excedentes de ejercicios anteriores -212.506,89 €
IV. Excedente del ejercicio -97.893,66 €

  B) Pasivo no Corriente 0,00 €

  C) Pasivo Corriente 306.008,46 €
II. Deudas a corto plazo 0,00 €
V. Benefi ciarios - Acreedores 258.649,81 €
VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 47.358,65 €

 totaL Patrimonio neto y Pasivo (a+B+C) 516.017,36 €

Balance al cierre del ejercicio 2014

Periodo: 01-01-14/31-12-14 (euros)
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a) eXCedente deL eJerCiCio 2014

  1.  ingresos de la actividad propia 1.392.053,62 €
d) Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados al 
excedente del ejercicio 1.380.060,00 €

e) Reintegro de ayudas y asignaciones 11.993,62 €

  1*. ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil  3.339,39 €

  2. Gastos por ayudas y otros -995.737,08 €
a) Ayudas monetarias -994.715,13 €
Ayudas a Estudios-Investigaciones -6.000,00 €
Ayudas monetarias FCJE -163.785,02 €
Ayudas monetarias FEREDE -350.483,43 €
Ayudas monetarias CIE -219.500,00 €
Proyectos fi nalistas FCJE -10.000,00 €
Proyectos fi nalistas FEREDE -65.554,23 €
Proyectos fi nalistas CIE -179.392,45 €
c) Gastos por colaboraciones y Órgano de  Gobierno -1.021,95 €

  7. Gastos de personal -399.297,98 €

a) Sueldos y salarios -314.590,42 €

b) Cargas sociales -84.707,56 €

  8. otros gastos de la actividad -94.443,25 €
a) Servicios Exteriores -86.351,54 €
b) Tributos -1.732,48 €
c) Pérdidas, deterioro y variación de  provisiones -6.359,23 €

  9. amortización del inmovilizado -4.101,89 €

 a.1) eXCedente de La aCtividad 
(1+1*+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+12*+12**) -98.187,19 €

  13. ingresos fi nancieros 293,53 €
b) De valores negociables y otros instrumentos fi nancieros 293,53 €
b2) En terceros 293,53 €

 a.2) eXCedente de Las oPeraCiones FinanCieras 
(13+14+15+16+17+18) -97.893,66 €

 a.3) resuLtado antes de imPuestos (a.1+a.2) -97.893,66 €

  19. impuestos sobre benefi cios 0,00 €

 a.4) resuLtado deL eJerCiCio ProCedente de oPeraCiones 
Continuadas (a.3+19) -97.893,66 €

Cuenta de resultados abreviada correspondiente al 
ejercicio terminado el 31/12/14
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